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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETO
Salta, 19 de Julio de 2010

DECRETO  N° 2966

M inisterio de Salud Pública

Expte. n° 13.773/10 — código 321

VISTO  las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la aprobación del Convenio suscripto entre el 
M inisterio de Salud de la Nación, representado por el 
señor M inistro, doctor Juan M anzur y el G obierno de 
la Provincia de Salta, representado por el señor M inis
tro de Salud Pública, doctor Luis Gabriel Chagra Dib, y

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante el citado convenio las partes acuer
dan, fortalecer el funcionamiento en red de los servicios 
públicos de salud, el acceso a m edicam entos esenciales 
y el desarrollo de los RRHH, com o com ponentes del 
proceso de im plem entación de la E strategia de A ten
ción Prim aria de la Salud (EAPS), con el fin de contri
buir a m ejorar el estado de salud de la población;

Que atento a la p rovidencia de fs. 34, corresponde 
el dictado del instrum ento adm inistrativo pertinente, a 
tal efecto el Program a Adm inistración de la D irección 
General de A dm inistración y Finanzas del M inisterio 
de Salud Pública, tom ó la intervención previa que le 
compete;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Articulo Io - Apruébase el Convenio que form a par
te del presente, suscripto entre el M inisterio  de Salud 
de la N ación, representado por el señor M inistro, doc
tor Juan M anzur y el G obierno de la Provincia de Salta, 
representado por el señor M inistro de Salud Pública, 
doctor Luis Gabriel Chagra Dib.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

Convenio M arco de Adhesión al Program a  
de Fortalecim iento de la Estrategia de Atención

Prim aria de la Salud -  Rem ediar + Redes

Partes

Entre el M inisterio  de Salud de la N ación (en ade
lante La N ación), representado por el Sr. M inistro de 
Salud -  Dr. Juan M anzur - ,  con dom icilio en Avenida 9 
de Julio N° 1925, piso 2o de la C iudad de B uenos Aires, 
por una parte y por la otra El G obierno de la P rovincia 
de Salta (en adelante La Provincia), representado por el 
Señor M inistro de Salud -  Dr. Luis Gabriel Chagra Dib 
- ,  con dom icilio en Centro C ívico Grand B ourg 2do 
bloque 1er piso de la C iudad de Salta, se conviene en 
c e le b ra r  el p re s e n te  C o n v e n io  M a rc o  p a ra  la  
im plem entación del Program a de Fortalecim iento de la 
Estrategia de Atención Prim aria de la Salud (en adelante 
El Program a) en el marco del Contrato de Préstam o 
BID  N° 1903/OC-AR suscrito entre la R epública Ar
gentina y el B anco el 4 de N oviem bre de 2008 (en ade
lante El C ontrato de Préstamo), a tenor de las siguientes 
cláusulas;

O bjeto

Prim era: El objeto del presente Convenio es el de 
fortalecer el funcionam iento en red de los servicios pú
blicos de salud, el acceso a m edicam entos esenciales y 
el desarrollo de los RRHH, como com ponentes del pro
ceso de im plem entación de la Estrategia de A tención 
Prim aria de la Salud (EAPS), con el fin último de contri
buir a  m ejorar el estado de salud de la población. Para 
ello, con la firm a del Presente Convenio, L a Provincia 
adhiere a  El Program a.

Alcance

Segunda: Las actividades previstas para la consecu
ción del objetivo de El Program a involucran: (1). Forta
lecer el funcionam iento de las redes de servicios provin
ciales de Salud a partir de la form ulación de un proyec
to, basado en un diagnóstico inicial de las m ismas, m e
diante el seguimiento de eventos de salud -  enferm edad 
priorizados en acuerdo entre la N ación y  las Provincias 
(Trazadoras) y acom pañar al proceso de transform a
ción de los m odelos de atención y  gestión sanitaria pro
vincial acordes a los principios de la APS; a través del 
desarrollo de un m odelo de prevención, tratam iento y 
seguim iento de enferm edades crónicas cuyos resulta
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dos sanitarios constituyen m edidas concretas y objeti
vas de la m ejora del funcionam iento de las redes provin
ciales de APS; (II) O ptim izar la capacidad resolutiva de 
la Red de Servicios de Salud, consolidando los progra
mas de gestión y entrega de M edicam entos Esenciales e 
insum os de uso am bulatorio y dotando a los recursos 
hum anos de salud orientados a la prom oción, preven
ción, tratam iento y rehabilitación de los problem as sa
nitarios locales; (III) Fortalecer el rol rector del M inis
terio de Salud N acional y los M inisterios de Salud Pro
vinciales, im plem entando un sistem a de m onitoreo y 
evaluación de gestión por resultados del funcionam ien
to de las redes de A tención Prim aria de la Salud (APS).

Am bito

Tercera: El Program a será de aplicación en el territo
rio de La Provincia que suscriba el presente Convenio.

Población O bjetivo

Cuarta: La población objetivo es aquella con cober
tura exclusivam ente pública en las provincias adheridas 
al presente convenio.

Estrategia del Program a

Quinta: Las Partes definen la E strategia de A ten
ción Prim aria de la Salud como el eje estructurante de la 
organización del m odelo sanitario del sistem a público. 
En este orden, para alcanzar sus objetivos, El Program a 
se estructura en tres Com ponentes, a saber:

El C om ponente de Proyectos Provinciales de For
talecim iento de Redes de Servicios de Salud prom overá 
la consolidación y eficacia de las redes provinciales de 
salud, con miras a increm entar los niveles de accesibili
dad de la población objetivo, mediante un abordaje inte
gral de las problem áticas socio-sanitarias. En este senti
do trabajará con población norm alizada, historia  C lín i
ca y seguim iento del grupo familiar.

El Com ponente de Provisión de Insum os Estratégi
cos para los Servicios de Salud, fortalecerá la capacidad 
de respuesta de los efectos del sector público, a través 
de la provisión de sum inistros sanitarios y el desarrollo 
de los R ecursos Hum anos. Se estructura en dos sub- 
com ponentes: (I). Provisión de Insum os y M edicam en
tos Esenciales, para apoyar la consolidación del siste
m a de gestión de insum os y m edicam entos esenciales, 
principalm ente a través de la provisión del botiquín 
REM EDIAR, cuyo contenido consta de un núm ero de 
m edicam entos esenciales y sum inistros sanitarios acor

des con los Program as N acionales; (II) R ecursos Hu
m anos, enfocado a reorientar la form ación de los m is
mos con una m irada puesta en la A tención Prim aria de 
la Salud.

El C om ponente  de P lan ificac ión , Inform ación, 
M onitoreo y Evaluación contribuirá al fortalecim iento 
del rol rector del M inisterio de Salud de laN ación  y los 
M inisterios Provinciales, desarrollando herram ientas de 
soporte  de p lan ificación  y tecno log ías que puedan 
transferirse a las jurisdicciones, siendo responsable por 
la im plem entación de un sistem a de m onitoreo y eva
luación de gestión por resultados del funcionam iento 
del Program a y las redes adheridas al mismo.

R esponsabilidades de la Nación

Sexta: Son obligaciones de L aN ación, a través de la 
Unidad E jecutora Central (UEC), con la lim itación pre
vista en la C láusula Octava:

1. Prestar asistencia técnica y financiera para pro
m over el fortalecim iento y la consolidación de las redes 
provinciales de salud, conforme lo establecido en el Con
trato de Préstam o, así como en el Reglam ento O perati
vo de El Program a.

2. C om plem entar a  la Provincia en la provisión de 
m edicam entos esenciales e insum os sanitarios básicos a 
los servicios públicos de salud.

3. L levar a  cabo acciones y/o program as de form a
ción de los R R H H  afectados al Prim er N ivel de A ten
ción en particular y a  las redes de servicios de salud en 
general, para fortalecer la capacidad de respuesta de los 
efectores del sector público; acorde a los propósitos de 
colaborar en la transform ación del m odelo de gestión y 
de atención acorde a la Estrategia de A tención Prim aria 
de la Salud (EAPS). I

4. Fortalecer los sistemas de información existentes 
y realizar inversiones que contribuyan a garantizar un 
nivel mínimo de conectividad y un m anejo adecuado de 
información básica para la atención en red de pacientes.

5. Prestar asistencia técnica y financiera para con
tribuir al fortalecim iento del rol rector del M inisterio de 
Salud de la N ación y los M inisterios y/o A utoridades 
Sanitarias P rovinciales, con m iras a im plem entar la 
EAPS.

6. A decuar las ácciones previstas en el m arco de la 
ejecución de El Program a conform e criterios objetivos 
de orden sanitario  y epidem iológico, establecidos y
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aprobados por instancias políticas inter-jurisdicciona- 
les -  CO.FE.SA. y/o CO.RE.SA.

7. C ontrolar y supervisar la aplicación de los recur
sos que provea, en sus distintas m odalidades, conform e
lo establecido en el C ontrato de Préstamo, El R egla
m ento Operativo y este Convenio.

8. C um plir con las estipulaciones insertas en los 
Anexos I, II, y III.

R esp o n sab ilid ad es de la P ro v in c ia

Séptima: Son obligaciones de la Provincia en el mar
co del presente Convenio:

1. Im plem entar acciones para fortalecer un m odelo 
de atención y gestión adecuado a  la Estrategia de A ten
ción Prim aria de la Salud, a nivel de red, disponiendo de 
los recursos físicos y hum anos necesarios, prom ovien
do cuando corresponda (redes de dependencia local) los 
convenios de adhesión y gestión con los m unicipios 
intervinientes.

2. D isponer de los recursos de contrapartida nece
sarios para la correcta ejecución del Programa.

3. Garantizar la gratuidad en el acceso a  los M edica
mentos Esenciales, servicios, prestaciones asistenciales 
y acciones de prevención de enferm edades y promoción 
de la salud, brindados por los servicios públicos de salud.

4. Designar, dentro del plazo de D iez (10) días de 
suscripto este Convenio, un R epresentante del área de 
salud de su Gobierno, quien será el Responsable a Nivel 
Provincial de la ejecución de El Program a y deberá cons
tituir una Unidad de Gestión Provincial (UGP), dentro 
del plazo de T reinta (30) días de firm ado el presente, 
con las funciones previstas en el A nexo I, debiendo 
aplicar la operatoria de El Program a de conform idad a 
los térm inos contenidos en los A nexos I, II y II que 
form an parte del presente.

5. Rem itir toda la información que le sea requerida y 
facilitar a la U nidad E jecu to ra  C entral y/o por las 
A uditoría  Externas al acceso a todos los registros y 
servicios, a fin de realizar el correspondiente seguimiento 
y m onitoreo de las acciones previstas en el Programa.

6. Im plem entar las m edidas que resulten m enester 
para instrum entar el C onjunto M ínim o de Datos Bási
cos (CM D B), así com o prom over y difundir la incor
poración de la Clasificación Estadística de Problem as 
de Salud (C EPS-A P) en las CAPS.

7. Facilitar la accesibilidad de los R ecursos H um a
nos provinciales a  los cursos de capacitación qu : se 
desarrollen en el marco de El Program a y proponer a jen - 
das tem áticas de capacitación.

8. Invitar a las autoridades m unicipales a adherir a 
El Program a en el caso que el P rim er Nivel de Aten á ó n  
se encuentre en su ámbito, garantizando la transferencia 
de los fondos y recursos provistos que correspondan a 
sus redes m unicipales.

9. Prom over la participación com unitaria e n los sis
tem as y redes de servicios de Salud y, en tal seniido, 
co la b o ra r con la  e stra teg ia  de  P ro y ec to s  L oes les 
Participativos propuesta por el Program a.

10. Com prom eter el esfuerzo para la articulación de 
los program as nacionales, provinciales y loca es.

11. C um plir con las estipulaciones insertas er. los 
Anexos I, II y III.

Octava: Las obligaciones surgidas del presente Con
venio quedarán sujetas a  los térm inos, co n d .d o n es y 
disponibilidad de fondos provenientes de El Program a, 
una vez se encuentren expeditos a través de les desem 
bolsos del C ontrato de Préstam o BID 1903/GC-AR.

B ienes, In sum os y E q u ip am ien to

Novena: En relación a la transferencia p o _ parte de 
L a  N a c ió n  a  la  P ro v in c ia  de b ie n e s , in su m o s y 
equipam ientos, la Provincia se com prom ete ac

1. Destinar y/o aplicar todos los m edicamentos esen
ciales, insum os, servicios y equipam iento, •ecibidos 
desde La N ación, exclusivam ente para los fines esp ;cí- 
ficos previstos en El Program a.

2. Ing resar al p a trim o n io  p ro v in c ia l, en  co n cep 
to  de  donación  con cargo, to d o s los b ienes lec ib .d o s 
en el m arco de e jecu c ió n  del p resen te  C onrveni:. A 
los e fec tos del cargo , las P a rtes  en tien d en  que el 
m ism o está  com p u esto  p o r el co n ju n to  de  o b lig a 
c io n es asum ido  p o r L a P ro v in c ia  a  trav és del p re 
sen te  C onven io .

3. Asegurar el correcto funcionamiento y manten inLen- 
to de los equipamientos financiados y/o provistos per La 
Nación, debiendo garantizar el recurso humano dóneo en 
cada caso, el suministro de bienes, insumos y serv cios 
necesarios a tal fin durante la ejecución de las activicfedes 
de El Programa y una vez concluido el mismo.

C u estio n es O p e ra tiv a s
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Décim a: Las Partes suscribirán Com prom isos de 
Gestión que incluirán las metas, el plan de trabajo y el 
presupuesto del período. Estos docum entos podrán ser 
suscriptos por el D irector N acional de El Program a.

En el supuesto que el Prim er N ivel de A tención se 
encuentre bajo la órbita de responsabilidad M unicipal, 
estas jurisd icciones deberán ser invitadas por las Partes 
a adherir a  El Program a.

Según lo establecido por el C ontrato de Préstam o, 
todo instrumento suscripto en el m arco de El Program a, 
quedará sujeto a la no objeción del Banco Interamerica- 
no de Desarrollo.

Com unicación entre las Partes

D écim o Primera: Las Partes acuerdan que todas las 
notificaciones concernientes a aspectos vinculados a El 
Program a, deberán llevarse a cabo y ser tratadas entre el 
Responsable de la Unidad de Gestión Provincial y la 
Unidad E jecutora Central; sin perjuicio de las notifica
c io n e s  q u e  c o r re s p o n d a  r e a l iz a r  co n  la s  á re a s  
sustantativas y/o program as nacionales del MSAL.

Décim o Segunda: Asimismo las Partes acuerdan que 
en caso de discrepancias o conflictos, agotarán todas las 
instancias para la solución am igable de los m ismos. En 
tal sentido aceptan que el C O .FE .SA  actúe en estos 
casos com o buen componedor.

Difusión del Program a

Décim o Tercera: La Nación se reserva el derecho de 
d ifundir públicam ente inform ación relacionada con la 
ejecución de El Programa.

Transferencia y C onfidencialidad de la Infor
m ación

Décim o Cuarta: La N ación por m edio del presente 
acuerdo transferirá y pondrá a disposición de la Provin
cia, bases de datos técnicos y de beneficiarios del Progra
ma, Padrones de Beneficiarios del Programa, Patologías, 
Archivos y otros datos, docum entación e información, 
denominadas en adelante La Información Confidencial.

La Provincia reconoce el carácter de confidencialidad 
que reviste la información que proveerá LaN ación, com 

prom etiéndose a:

1) N o divulgar o revelar a otros, aún luego de finali
zada la relación que la vincula con Él Program a, L a In
form ación Confidencial obtenida con m otivo de la rela
ción que los une, ya sea intencionalm ente ni por falta de

A decuado cuidado en su m anejo, en form a personal o 
bien a través de terceros.

2) U tilizar La Inform ación C onfidencial sólo a los 
fines para los que le fue provista.

3) M anejar La Inform ación Confidencial de la m is
m a m anera que m aneja la inform ación propia de carác
ter confidencial, la cual bajo n inguna circunstancia po
drá estar por debajo de los estándares aceptables de 
debida diligencia y prudencia.

4) Respetar en todos sus térm inos lo norm ado por la 
ley 25.326, observándose en plenitud lo allí establecido.

La Provincia será el único responsable del m anejo 
de La Inform ación Confidencial.

El incum plim iento por parte de La Provincia de las 
obligaciones asum idas en esta cláusula la hará respon
sable de los daños y perjuicios que dicho incum pli
miento genere o sea capaz de generar a  El Program a, sin 

perjuicio de las acciones que este pueda deducir a efec
tos de lograr el cese de la conducta contraria al mismo.

Aceptación del R eglam ento O perativo para las 
Provincias Participantes

Décim o Q uinta: La Provincia conoce, acepta y se 
com prom ete a respetar las norm as y procedim ientos 
que se establecen en El Contrato de Préstamo, así como 
en el R eglam ento O perativo y las eventuales m odifica
ciones aprobadas por el BID.

Incum plim iento

Décim o Sexta: El incum plim iento o cum plim iento 
defectuoso por parte de La Provincia de cualquiera de 
las obligaciones asum idas en el presente C onvenio 
M arco, en el Com prom iso de Gestión Anual y/o cual
quier otro docum ento que se suscriba será evaluado por 
la U nidad E jecutora Central de El Program a, pudiendo 
originar la aplicación de las sanciones que se establecen 
en el Reglam ento Operativo.

R esolución

Décim o Séptim a: El incum plim iento de las obliga
ciones asum idas por las Partes dará derecho a la parte 
cum plidora a resolver el presente Convenio.

Cláusula G enérica de Indem nidad

Décim o Octava: En orden a lo dispuesto en él pre
sente Convenio, la responsabilidad que pudiera derivar 
de su ejecución quedará limitada al alcance de las obliga
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ciones que cada una de las partes se hubieran com pro
m etido. Asim ism o, cada una de las Partes será respon
sable de sus respectivos actos u om isiones, ya sea que 
éstos queden configurados por sus em pleados y/o con
tratistas y/o cualquier otro personal dependiente. Las 
Partes conservan la individualidad y autonom ía de sus 
respectivas estructuras adm inistrativas, técnicas y  le
gales, así com o la m odalidad de las relaciones laborales 
preexistentes, asum iendo en consecuencia las respon
sabilidades consiguientes. Se deja expresa constancia 
que no existe vínculo laboral alguno entre los em plea
dos y/o contratistas de La Provincia con La Nación.

R escisión

D écim o Novena: Las Partes quedan facultadas para 
denunciar el presente Convenio, sin expresión de causa, 
previa notificación fehaciente y con una antelación no 
m enor a Sesenta (60) días corridos.

V igencia

Vigésima: La vigencia del presente C onvenio se es
tablece hasta la fecha de finalización del Contrato de 
Préstam o aprobado para la financiación del Program a 
(Préstam o BID N° 1903/ClC-AR).

Controversias -  C onstitución de Dom icilios

Vigésimo Primera: A nte cualquier controversia sur
gida del presente las Partes se som eten a la Jurisdicción 
de los juzgados en lo C ontencioso Adm inistrativo Fe
deral de la Ciudad de Buenos Aires, con renuncia expre
sa a cualquier otro fuero y jurisd icción .

A los efectos del presente Convenio las Partes cons
tituyen dom icilio en los indicados en el exordio del pre
sente, donde serán válidas las notificaciones y/o com u
nicaciones que allí se cursen.

Conform idad

Vigésimo Segunda: Las Partes intervinientes decla
ran su conform idad con lo anteriorm ente pactado, obli
gándose a su estricto cum plim iento, firm ando en cons
tancia sus representantes legales dos ejem plares de un 
mismo tenor y a un solo efecto.

Se firm a el presente Convenio a los veintinueve 
(29) días del mes de M arzo del año 2010.

Dr. Luis G abriel C hagra  Dib 
Ministro de Salud 
Provincia de Salta 

Dr. Ju an  Luis M anzur 
Ministro de Salud

A N E X O I 

Unidad de Gestión Provincial >TJGP)

Estructura:

Las Provincias adheridas deberán constituir una 
Unidad de Gestión Provincial del P rogram a FEA PS 
(UGP), sobre una estructura preexistente en su ámbito.

F unciones:

La Unidad de Gestión Provincial tendrá las siguien
tes funciones:

* G estionar las autorizaciones correspondientes a 
nivel provincial para la implementación y  ¡funcionamien
to de El Program a en la Provincia.

* C oordinar y gestionar la recepción de los ned ica- 
m entos esenciales e insum os sanitarios y la incorpora
ción a El Program a de nuevos CAPS.

* A cordar con la UEC las cantidadss de M edica
m entos a proveer com o com plem entarios a los adquiri
dos en dichajurisdicción.

* G estionar los procedim ientos para, el traslado de 
m edicam entos a  nivel intrajurisdicciona!.

* G estionar la disposición final de los m ed.cam en- 
tos no aptos para el consum o, próxim os a  vencerse y/o 
vencidos.

* D efinir las redes de Servicios de salud en que se 
intervendrá prioritariam ente.

* Establecer la línea de base de los indicadores pre
vistos en El Program a.

* D iseñar el Proyecto Provincial y p re sen tó lo  ante 
la U EC para su no objeción.

* Im plem entar y ejecutar el Proyecto aprobado, 
llevando  a cabo las ac tiv id ad es de  seg u im ien to  y 
m onitoreo perm anente del mismo.

* A dm inistrar los padrones de beneficiarios.

* Efectuar la gestión adm inistrativo-financiera del 
Proyecto de Redes Provincial.

* Gestionar, transferir y p roteger Ja kiform*ción de 
El Programa.

* E laborar, gestionar y adm inistrar los C om prom i
sos de Gestión con las redes y sus servicios.

* E laborar el PO A  del proyecto provincial y su 
plan de inversiones y contrataciones para su elevación 
y conform idad por parte de la UEC.
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* P reparar y presentar los inform es cuatrim estrales 
de cum plim iento de m etas e indicadores, de la liquida
ción de los incentivos por em padronam iento, clasifica
ción y seguim iento en tiem po y form a, para su confor
m idad y pago.

* A poyar y dar logística local a las actividades a 
desarrollar en terreno por los Equipos Interdisciplinarios 
de Control y Supervisión, así com o de las actividades 
de Participación C om unitaria del Program a.

* Verificar la aplicación de los fondos recibidos por 
incentivos a los gastos elegibles incluidos en el Proyec
to Provincial.

* G estionar la adhesión a El Program a de las redes 
m unicipales, de así corresponder.

* Asegurar la correcta administración de los Fondos 
destinados al Proyecto Provincial y, en caso de correspon
der, transferir a las redes m unicipales adheridas, el monto 
que se determine conforme Reglamento Operativo.

* N otificar fehacientem ente a la N ación la apertura 
de la cuenta. D icha notificación deberá contener el nom 
bre de la E ntidad B ancada, CUIT de la E ntidad Banca- 
ría, Sucursal, Denominación completa de la cuenta, CUIT 
de la cuenta, tipo y núm ero de la Cuenta, Firm as A uto
rizadas, y por últim o CBU.

* Facilitar y cooperar con la UEC en las tareas de 
capacitación , superv isión , seguim iento , m onitoreo , 
auditoría y evaluación de El Program a.

* Coordinar y articular acciones con los Responsables 
de los Programas Nacionales, Provinciales y/o Locales.

* A plicar las estipulaciones insertas en los A nexos
II y III y velar por su cum plim iento.

ANEXO II

Com ponente Recursos Estratégicos 
para los Servicios de Salud

Sub-com ponente: I. M edicam entos Esenciales  
(R E M E D IA R ) e Insum os Sanitarios

Am bito de Apliación:

En los CAPS ya incorporados a El Program a y, en 
aquellos que La Provincia requiera, previa aprobación 
por parte de El Program a conform e los criterios de ele
gibilidad establecidos a tal efecto.

Incorporación al Program a:

A tal efecto La P rovincia deberá elaborar y elevar a 
N ación, con la aprobación del R esponsable de la UGP,

las solicitudes de incorporación al Program a de aquellos 
CAPS que acrediten cum plir con las condiciones de 
elegibilidad especificadas en el R eglam ento O perativo 
del Programa.

C riterios de E legibilidad:

Conform e R eglam ento Operativo

M edicam entos incluidos:

El botiquín R E M E D IA R  estará com puesto por los 
m edicam entos que se encuentran listados com o anexo 
al R eglam ento O perativo de El Program a.

La Nación podrá m odificar la composición de dicho 
listado y, en tal caso, deberá notificar a La Provincia.

Asim ism o, podrá conform ar una C om isión N acio
nal a  fin de actualizar y/o redefinir el listado de m edica
m entos destinados al P rim erN ivel de Atención, en base 
a los objetivos del Program a.

La N ación garantiza que los medicam entos esencia
les e insum os sanitarios entregados por sus proveedo
res cumplen con la norm ativa nacional vigente en m ate
ria de inocuidad, eficacia, seguridad y calidad.

Condiciones para la provisión:

1. La Provincia deberá elaborar y presentar sem es
tralm ente a  la UEC, un inform e conteniendo: (i) el dis
ponible de m edicam entos a  nivel provincial; (ii) el nivel 
de stock existente en los CAPS bajo program a; (i¡i) la 
previsión de consum o de los CAPS en base a la dem an
d a  proyectada; (iv) las necesidades poblacionales que 
pudieran resultar de análisis de base epidem iológica (in
vestigaciones y estudios desarrollados ad hoc); (v) los 
d iagnósticos de situación provinciales y m unicipales 
que resulten pertinentes; y (vi) las necesidades y reque
rim ientos que resulten de la implementación de los P ro
yectos Provinciales de Fortalecim iento de las R edes de 
Servicios de Salud.

2. L aN ación , en base a dicho informe, determ inará 
las cantidades a adquirir y cum plirá las pautas de asig
nación y distribución de m edicam entos, sobre la base 
de las proyecciones elaboradas por el Program a en fun
ción de (i) el disponible de m edicam entos en el nivel 
central y el nivel provincial; (ii) el nivel de stock exis
tente en los CAPS bajo program a; (iii) la previsión de 
consum o de los CAPS en base a la dem anda proyectada 
e la b o rad a  p o r la P ro v in c ia ; (iv ) las n eces id ad es  
poblacionales que pudieran resultar de análisis de base 
epidem iológica (investigaciones y estudios desarrolla
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dos ad hoc); (v) los diagnósticos de situación provincia
les y m unicipales que resulten pertinentes; y  (vi) las 
n e ce s id ad e s  y re q u e rim ie n to s  q u e  re su lte n  de  la 
im plem entación de los Proyectos Provinciales de For
talecim iento de las R edes de Servicios de Salud.

R ecepción -  m antenim iento -  farm acovigilancia -  
retiro

La Provincia se com prom ete a:

1. Recibir los botiquines de medicamentos e insumos 
sanitarios d istribuidos por laN ación  en los CAPS veri
ficar su contenido y prestar conform idad o, en su caso, 
asentar el reclam o correspondiente en el registro  dis
puesto  por el operador logístico en cada Entrega.

2. M antener las condiciones adecuadas de alm ace
nam iento de los m edicam entos, arb itrando las m edidas 
necesarias para el resguardo de la trazabilidad de  los 
lotes distribuidos, con m iras a garantizar la inocuidad, 
eficacia, seguridad y calidad de los productos sum inis
trados, resguardando la salud de la población objetivo.

3. Realizar las acciones necesarias para prestar asis
tencia técnica y operativa en terreno a  los CAPS con el 
objetivo de garantizar el correcto desenvolvim iento de 
los m ecanism os de redistribución (clearing) y  devolu
ción a la UG P o retiro de m edicam entos no aptos para 
su utilización, incluyendo m edicam entos vencidos.

4. Garantizar la distribución de  los m edicam entos 
destinados a  los C A PS, observando que la provisión de 
los m ism os corresponde a la ejecución del Program a, lo 
que no la exim e de su responsabilidad prim aria de  for
m ular y ejecutar las políticas y acciones sanitarias, que 
le son de su exclusiva com petencia, a  los fines de  brin
dar cobertura integral a  la población que reside en su 
ám bito jurisdiccional.

5. Remitir las notificaciones de farm acovigilancia al 
ANM AT y notificar a El Program a ante la sospecha de 
falta de eficacia o de reacciones adversas a los m edica
m entos sum inistrados.

O peración Logística:

L aN ación  afrontará el financiam iento de la opera
ción logística de los m edicam entos esenciales e insumos 
sanitarios, necesario para el alm acenam iento en el nivel 
central y la d istribución en la Provincia de  los recursos 
de este sub com ponente, conform e las disponibilidades 
p resupuestarias de N ación, y observando las B uenas 
Prácticas de A lm acenam iento y D istribución de M edi

cam entos y m anteniendo la trazabilidad de los lo:es 
d istribuidos, con m iras a garantizar la calidad de os 
p roductos sum inistrados y resguardar la sa .ud  de la 
población objetivo.

Procedim iento de traslado:

La Provincia deberá realizar o, en s'j caso, facilitar y 
supervisar los procedim ientos de traslado (cJearing)de 
m edicam entos e insum os entre los CAPS, con e l objeti
vo de  optim izar el uso de los recursos transferidos, en 
un todo  de acuerdo con lo expresado en el convenio 
marco.

Para  ello podrá recepcionar de un CAPS y/o remrtir 
a  otro, los m edicam entos transferidos por el Program a 
que sean objeto del proceso de clearing, previa verificar 
su cantidad, condición y prestar conform idad, i e  acu :r- 
do a  lo pautado po r la Provincia.

O peratoria para  la destrucción de los m edicam en
tos e insum os vencidos o no  aptos para su cocisumc:

La Provincia será la única y exclusiva responsable 
de  d icha operatoria  y aplicará la  norm ativa específica 
provincial o m unicipal vigente, o supletoriam ente la 
norm ativa nacional. Los gastos correrán a  cargo d s  la 
jurisdicción.

N otificará  a  El Program a, en todos los casos, ]as 
acciones instrum entadas y los m otivos que lk varo r, a 
esa situación, para su consideración y  seguim iento per
tinente.

O tras obligaciones en la operatoria:

La Provincia se com prom ete a:

1. A doptar las m edidas que resulten m enester pera 
que los CAPS cum plan con las norm as de responsabili
dad profesional provinciales y federales vigentes :n  
m ateria de prescripción y  dispensa de m edicam ento;.

2. G estionar que directores y/o responsables de b s  
C A PS, remitan en la  periodicidad definida po r la N a
ción, los form ularios o registros que esta estipule para 
integrarlos al S istem a de Inform ación del Program a.

3. Prom over y  colaborar en las actividades de co
m unicación, difusión y m onitoreo, incluyendo la pági
na  web del Program a (www.remediar.gob.ar) en la pági
na web del M inisterio  o la Secretaría de S a ljd  de la  
Provincia.

4. A segurar y facilitar los m ecanism os para la co
rrecta elaboración y oportuna rem isión, por parte de

http://www.remediar.gob.ar


PAG. N° 4770 SALTA, 23 DE JULIO DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.395

los d irectores y/o responsables de los C A PS bajo pro
gram a, de los form ularios utilizados por el S istem a de 
Inform ación del Program a, incluyendo el Form ulario 
U nico de Receta (Form ulario R), el Form ulario de C on
trol M ensual de S tock (Form ulario  B) y el Form ulario  
de  R egistro  de B aja  de M edicam entos (Form ulario M ), 
así com o todo otro registro  o instrum ento que resulte 
de la operatoria del Program a.

5. O rganizar y llevar a  cabo acciones de capacita
ción, com unicación  y concien tización  provinciales, 
zonales o locales, destinadas al R R H H  de los CAPS 
bajo program a, relacionadas con los objetivos, alcances, 
operatorias y m ecanism os del com ponente.

6. A segurar la calidad, integridad y seguridad de los 
registros por parte de los profesionales de la  salud que 
actúen en el m arco del servicio a  su cargo.

La operatoria  del C om ponente y/o el cum plim iento 
de los objetivos establecidos en el Program a que requie
ran reglam entaciones específicas, m odificaciones o ade
cuaciones conform e razones de m érito, oportunidad y/
o  conveniencia que se presenten, serán acordadas entre 
N ación y la  P rovincia  m ediante Adendas.

Para suscribir estos instrum entos quedan autoriza
dos el R esponsable P rovincial de la U GP y el D irector 
Nacional.

Sub-com ponente: II. D esarrollo  y Form ación de 
R ecursos Hum anos.

O b je tiv o s:

C ontribuir a prom over el desarrollo, la capacitación 
y la jerarquización de los recursos hum anos en salud 
v inculados al PN A  en particular y a  la red de salud en 
general.

Son ob ligaciones de  la P ro v in c ia :

1. Im plem entar y coordinar ju n to  con nivel central 
estrategias para la detección y  evaluación de las necesi
dades de form ación del Recurso H um ano en el PNA, en 
térm inos de perfiles necesarios y  de su eventual incor
poración a  planes de form ación y/o capacitación.

2. Facilitar la difusión y prom oción de actividades 
de form ación y capacitación vinculado al recurso hum a
no del prim er nivel y las redes de salud.

3. Favorecer la incorporación de las tecnologías del 
C urso de Uso R acional de M edicam entos y  Post grado 
de Salud Social y  C om unitaria o sus equivalentes y

evaluar form as de detección, incorporación y adheren
cia  del recurso hum ano a  capacitar.

4. Detectar y atender en conjunto con el nivel central 
dem andas de capacitación originadas desde los equipos 
de salud y desde los niveles centrales, incluidas las capa
citaciones requeridas para el diseño e implementación de 
lo s  P ro y e c to s  P ro v in c ia le s  y p a ra  la a d e c u a d a  
implementación del Subcom ponente Remediar;

5. F ac ilita r y favorecer la d ifusión  de  cap acita 
c ió n  a d is tan c ia  así com o la evaluac ión  y reco lección  
de inform ación re lacionada con la im plem entación de 
d ich a  m odalidad  de enseñanza en co n jun to  con el n i
vel central.

6. Establecer y consignar acuerdos en lo que respec
ta  a  jera rq u iza r e incentivar al personal de  salud del^ 
PN A  en relación con su capacitación y form ación tanto 
p revia com o actualizada.

7. Forta lecer e  incentivar la form ación del recurso 
hum ano hacia una estrategia en atención prim aria de la 
salud  que perm ita dar respuesta y soluciones en el nivel 
de  atención donde desarro lla  su actividad habitual. En 
ese sentido, se  dotará al personal que se  desem peña en 
la red de servicios públicos de salud de  capacidades 
para  hacer intervenciones en las com unidades, con én
fasis en la prom oción de la salud y  prevención de enfer
m edades, y  en el uso de herram ientas de investigación 
científica aplicada a  la intervención de problem as sani
tarios locales (EPS).

8. Facilitar la capacitación de profesionales del área 
de salud vinculados al p rim er nivel de atención en talle
res específicos para optim izar la gestión de pacientes 
crónicos tanto com o ofrecer actualización en esquemas 
terapéuticos para el seguim iento y la atención de p a^  
cientes según factores de  riesgo card iovascular. "

A N EX O  III

C o m p o n en te  P ro y ec to s  P ro v in c ia les  
de  F o rta lec im ien to  de  R edes 

de S erv icios de  Sa lud

R e q u is ito s  ex ig ib les

Para  que La Provincia adquiera el carácter de Parti
cipante deberá cum plir con lo siguiente:

1. D ictar las norm as necesarias para  im plem entar el 
P royecto  Provincial de FRS, tornarlo  operativo en su 
ju risd icc ión  y asegurar condiciones m ínim as de adm i
nistración.
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2. E levar el Proyecto para la No O bjeción de la 
UEC FEA PS dentro de los plazos y  procedim ientos 
establecidos en el R eglam ento O perativo o que en su 
caso se establezcan en base criterios de operatoria  y/o 
ejecución.

3. C ontar con un Proyecto Provincial aprobado por 
parte de la UEC.

4. N otificar por m edio fehaciente, a  la N ación  de la 
apertura de la cuenta, conform e se estipu la  en el A nexo
I -  U nidad de Gestión Provincial (U G P) -  Funciones

5. Suscribir el C om prom iso de  G estión A nual para  
el prim er período de ejecución del FRS.

A dquirido el carácter de Participante, la Provincia 
podrá acceder al resto  de los recursos en los térm inos 
del R eglam ento O perativo del Program a. El “Período 
de G racia” para las Transferencias Base, establecido  
por la cláusula 3.401 del R eglam ento O perativo, no 
tendrá Aplicación para los casos de indicadores de avance 
del proyecto provincial.

R esponsabilidades para  la im plem entación de  los 
Proyectos Provinciales

L a  P ro v in c ia  se com prom ete  a:

1. C olaborar con la UEC en la logística de los talle
res, capacitaciones, jom adas, encuentros y  demás even
tos a  realizarse en Jurisdicción provincial.

2. E laborar, con la asistencia técn ica  de la UEC 
FEAPS, un Proyecto Provincial de Fortalecim iento de 
R edes de  Salud, en base a  un d iagnóstico de Redes.

3. Facilitar el funcionam iento del Proyecto m edian
te la asignación a la U G P del recurso hum ano, espacio 
físico y equipam iento que resulte menester.

4. Prom over la im plem entación de los esquem as de 
El P rogram a para el diagnóstico y seguim iento de  los 
eventos de salud -  enferm edad, seleccionados com o 
trazadoras. Los eventos priorizados para  la puesta en 
m archa serán HTA y  D B T II.

5. A ceptar y cum plir con los m ecanism os previstos 
o que se prevean para el cálculo, determ inación y trans
ferencia de los fondos correspondientes a  incentivos 
para el financiam iento de los P royectos Provinciales.

6. A cep ta ry  cum plir los indicadores propuestos por 
la UEC (Anexo III a), sus m odificaciones y aquellos que 
a futuro se estimen necesarios para el cabal cum plim ien

to de los objetivos del proyecto provincial. Del toial de 
los indicadores propuestos en el anexo, las partes podrán 
seleccionar una batería mínima de diez (10) para el sígyi- 
m iento conjunto del Proyecto Provincial.

7. E m padronar acorde a la d istribución por sexo y 
franja etárea de  la población objetivo.

8. L ograr el com etido m ediante un proceso d ;  a n -  
plia participación Social.

M e tas  fina les  a  cu m p lir p o r  la P ro v in c ia

1. O ptim izar los m odelos de gestión y  atencicn  del 
PN A  según princip ios de la Estrategia de APS

2. A lcanzar los objetivos p lanteados en el P ro m eto  
Provincial, con eje en los siguientes aspectos:

a) Em padronam iento: al m enos 75%  de la pab  a- 
ción con cobertura pública exclusiva, y que esté cu bier- 
ta  por las redes provinciales adheridas al Program a;

b) C lasificación por riesgo de al m enos e l 90%  de la 
población de las redes que haya sido em padronada y 
preseleccionada con factores de riesgo;

c) T ratam iento en el correspondiente nivel de a ten
ción, con los esquem as terapéuticos propuestos y  can  
adm inistración regular de m edicam entos de, al m s io s , 
el 80%  de la población  de dichas redes que haya sido 
c lasificada con R C G V  alto o m oderado y  que ¡enga 
HTA y D M TII;

d) M ejoras en el acceso de la población al PNa ;

e) Jerarquización del PNA a través de una m ayor 
articulación entre los efectores del Io nivel con los del 1° 
nivel; y

f) Optimización de la capacidad resolutiva del PNA.

VERANEXO

LICITACIONES NACIONALES

O .P .N 0 100016526 F. N° 00001-2  5 598

M in is te rio  de  E d ucación  de la N ación 

P ro v in c ia  de  S a lta  -  U C E P E  

M ejo res E scuelas -  M as E ducación  

P ro g ra m a  P lan  de O b ra s

En el M arco del Program a Plan de O bras se an i n d a  
el llamado a  la

L icitación  P ú b lica  N acional N° 17/10
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Presupuesto Oficial: $ 745.756,^8

Obra: “R efacciones en la E scuela N° 5073 -  S /N ”

Localidad: Rosario de Lerm a

Departamento: Rosario de L e rm a- Provincia de Salta

Fecha de apertura: 23 /08/2010 -  Horas: 11:30 Ca
lle: D el M ilagro 398

G arantía  de la Oferta: 1% (U no p or C iento) del 

m onto oficial.

Precio  del Pliego: S 750,00 (Pesos setecientos cin
cuenta)

Plazo de Ejecución de la Obra: 150 (ciento c incuen

ta) días

C onsulta  y  Venta de Pliegos: U C EPE, H asta el 19/ 
08/10 a  hs. 14:00 en calle Del M ilagro  N° 3 9 8 -  Io Piso 
-S a l ta .

Presentación de las Ofertas: Hasta el d ía23/08/2010 
hs. 11:00 M esa de E ntradas de  U C E PE  calle Del M ila
gro N° 398

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

C.P.N. M iguel A lfonso Isola 
Coordinador General 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta.

Imp. $ 500,00 e) 21/07 al 03/08/2010

O .P .N 0 100016481 F .N ° 0001-25622

M in iste rio  de E d u cació n  de  la Nación

P ro v in c ia  d e  S a lta

P ro g ra m a  P la n  de O b ra s  M ay o res

M ejo res E scuelas -  M á s  E ducación

E n  el m arco  del P ro g ra m a  P lan  d e  O b ras  M ayores

Se an u n cia  el llam ad o  a la

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 14/10

P resu p u esto  O fic ia l: S 1.081.651,90

O bra: “R efacciones en la  E scuela  N° 4145 Dr. 

R obustiano Patrón C ostas”

Localidad: San Ram ón de laN u ev aO rán

D epartam ento: O rán -  P rovincia  de Salta

Fecha de apertura: 20/08/2010 -  Horas 09:30 Calle: 
Del M ilagro 398

G arantía de la Oferta: 1% (U no po r C iento) del 
m onto oficial.

Precio del P liego: $ 1.100 (Pesos Un mil cien)

P la z o  d e  E je c u c ió n  de  la  O b ra : 180 (c ie n to  
o c h en ta )  d ías .

C o n su lta  y  V enta de P liegos: U C E PE , H asta  el 
18/08/10 a hs. 14:00 en calle Del M ilag ro N ° 398 -  Io 
P iso  -  Salta.

Presentación de las Ofertas: Hasta el d ía 20/08/2010 
hs. 09:00 M esa de Entradas de U C EPE calle Del M ila
gro N° 398.

F inanciam ien to : M in isterio  de E d ucación  de la 
N ación.

M aría  Eugenia R usso M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta 

Imp. S 500,00 e) 19 al 30/07/2010

O .P .N 0 100016472 . F. N° 0001-25611

M in is te rio  de  P lan ificac ió n  F e d e ra l

In v ers ió n  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta r ía  de O b ra s  P ú b licas

D irecc ión  N acional de  V ia lid ad

L a D irección N acional de V ialidad: llam a a L icita
ción Pública de la siguiente Obra:

L ic itació n  P ú b lic a N ” 01/10 del 5o D istrito  -  Salta

E x p ed ien te  N° 1662/09

Obra: Construcción de C om edor para  el personal 
en el Edificio de la Sede del 5o D istrito  -  Salta.

Presupuesto  Oficial: $468 .094 ,91

Valor del Pliego; 5486 ,00

C onsulta  del Pliego: Licitación y C om pras Carlos 
Pellegrini N° 715 -  Salta -  D.N.V. -  Tel.: (0387) -  
4 2 3 3 7 1 9 -F a x : 4233207

R ecepción de las ofertas: H asta el 20 de A gosto de

2.010 Hs. 10:00

A pertura de Oferta: Se realizará el 20  de A gosto de
2.010 a las 11:00 Hs.
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Lugar de Apertura: C arlos Pellegrini N° 715 -  Salta
D.N.V. -  O ficinas de L icitación y  Com pras.

Imp. $ 500,00 c) 16 al 29/07/2010

LICITACIONES PUBLICAS
O.P. N° 100016570 F. v/c N° 0002-0775

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

C oord in ac ió n  de  C o m p ras  del P o d e r E jecu tivo

L ic itación  P ú b lica  N° 100/10

Objeto: A dquisición de M edicam entos.

Organismo Originante: M inisterio de Salud Pública.

E x p ed ien te : 0100321-9 .312/2010-0

Destino: Program a G estión de Pacientes.

Fecha de A pertura: 0 6 /0 8 /2 0 1 0 - H o ra s :  11:00

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Trescientos con 
00/100), depositados en la cuenta de B anco M acro 3- 
100-0004300337-4 del M inisterio de Salud Pública.

M onto Oficial: $ 115.627,36 (Pesos C iento Quince 
M il Seiscientos Veintisiete con 36/100).

C onsulta  y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página w eb “ ww w.salta.gov.ar — L ink C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito en Centro C ívico G rand Bourg, 3o 
edificio, p lanta  baja, ala  este, Sec. Gral. de la G oberna
ción o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte  933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  A pertura: Coor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
vico G rand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o B lock -  
P lanta B aja -  A la Este -  “ Secretaría General de la Go
bernación” .

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Facundo M arín 
Sub-Coordinador de Compras del Poder Ejecutivo

Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 23/07/2010

O.P. N° 100016567 F. v /c N° 0002-0774

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

C oo rd in ac ió n  de  C o m p ras  del P o d e r  E jecu tivo  

L ic itación  P ú b lica  N° 98/10

Objeto: A dquisic ión  de C olchones y M anías.

O rganism o O riginante: M in is te ric  d e  G e b ie rn o , 
S e g u rid ad  y D erechos H u m anos.

E x p ed ien te : 50-15.680/2010.

Destino: Servicio Penitenciario de la Provincia.

Fecha de A pertura: 11/07/2010-H o ra s :  10:00

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos Q uinientos con 
00/100), depositados en cuenta de B e jic o  l/a c ro . N° 
100-0004301261/7 del Servicio Penitenciario ce  la Pro
vincia.

M onto  Oficial: $ 612.052,81 (Pesos Seiscientos 
D oce M il C incuenta y D os con 81/1009.

A dquisición de los Pliegos: L os pliegos pedrán  ser 
consultados y  adquiridos en la C oord ir ación de Com 
pras del Poder E jecutivo sito en C entro C ívico Grand 
Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Secretaría Gene
ral de la G obernación o en dependencia C asa d e  Salta 
sito  en D iagonal N orte  933 Capital Federal.

Lugar de P resentación de Sobres y  A pertura: Coor
d inación de C om pras del Poder Ejecutivo -  C entro C í
vico G rand B ourg  -  Av. de los Incas s/N 5 - 3° B lock -  
P lan ta  B aja -  A la  E ste -  “Secretaría General oe la G o
bernación” .

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Facundo M arín
Sub-Coordinador de Compras del Pocer Ejeautivo

Imp. $ 50,00 e) 23/07/2010

O.P. N° 100016566 F. v/c N° 0002-0773

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

C o o rd in ac ió n  de  C o m p ras  del P o d e r  E jecu tivo

L ic itación  P ú b lica  N° 97/2D10

Objeto: “Adquisición de Equipam iento para el Data 
C en terdel Poder E jecutivo” .

O rganism o O riginante: S e c re ta r ía  G en era l de la 
G o b e rn ac ió n .

E xp ed ien te : 0020324-2450/2010-«.

Destino: U nidad de Proyectos de Sistem as y  C o
m unicaciones.

Fecha de A pertura: 0 9 /0 8 /2 0 1 0 -H o ra s :  11:00

http://www.salta.gov.ar
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Precio del Pliego: $ 150,00 (Pesos C iento C incuen
ta  con 00/100), depositados en cuenta de B anco M acro 
N° 3-100-0008000484-4  de la Secretaría General de la 
Gobernación.

M onto Oficial: S 188.500,00 (Pesos C iento O chen
ta  y  O cho M il Q uinientos con 00/100).

C onsulta  y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
pág ina web “ww w.salta.gov.ar - L ink C ontrataciones”
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito en C entro C ívico G rand Bourg, 3° 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la  G oberna
ción o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte  933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  A pertura: C oor

dinación de  C om pras del Poder E je c u tiv o -  C entro C í
vico G rand B ourg -  Av. de  los Incas s/N° - 3o B lock -  
P lan ta  B aja -  A la Este -  “ Secretaría General de la Go
bernación” .

Consultas: Tel/Fax (0387) 4 3 2 4 3 7 2 -4 3 6 4 3 4 4 .

Dr. Facundo Marín 
Sub-Coordinador de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 23/07/2010

O .P .N 0 100016561 F .N ° 0001-25744

G o b ie rn o  de la  P ro v in c ia  de  S a lta

D irección d e  V ia lidad  de  S a lta

L ic itació n  P ú b lica  N" 09/10

E x p te . N° 0110033-193.247/2010-1

R u ta  P ro v in c ia l N° 35

T ram o : E m p alm e  R .P. N° 25 
(R u iz  de  los L lan o s) -  E m p alm e  R .N . N° 9

Obra: Pavim entación de C alzada

Precio del Pliego: Pesos Mil Seiscientos ( S 1.600,00)

Presupuesto Oficial: Pesos, Seis M illones Trescien
tos C incuenta M il ($ 6 .350.000,00).

Apertura: 9 de A gosto de 2010 -  Horas: 10:00

Plazo de Obra: Seis (06) M eses.

Lugar de Apertura: D irección de Vialidad de S a lta -  
C onsejo Técnico -  E spañaN ° 721 -  S a l ta -  Fax (0387) 
432-1410 -  (0387) 431-0826 y  L íneas Rotativas.

C onsulta  y Venta de Pliego: D irección de Vialidad 
de S a l ta -  D epartam ento F inanciero -  C ontable, desde 
el 23/07/2010 hasta el 06/08/2010, inclusive, de 08:00 a 
13:30 hs. -  tel. (0387) 431 -0826 -  4310827 y Líneas 
R otativas.

Ing.-Gustavo D. Tejerina
Ing. Jefe (1)

Dirección de Vialidad de Salta 
Im p. $ 50,00 e) 23/07/2010

O.P. N° 100016558 F. N° 0001-25734

P o d e r Ju d ic ia l de  la P ro v in c ia  de  S a lta

L ic itación  P ú b lica  N° 06/10

E xpte . A D M  981/10

A dqu isic ión  de E q u ip am ien to s In fo rm ático s

Llám ese a Licitación Pública para el día 03 de agos
to de 2010, a  hs. lO.o d ía  hábil siguiente, si éste  fuere 
declarado inhábil, para la  adquisición de equipam ientos 
inform áticos destinados a dependencias varias del Po
der Judicial de Salta, conform e características que se 
detallan en el P liego de C ondiciones.

P o r Inform es y Ventas de Pliegos: D irección de 
Adm inistración

A rea C om pras del Poder Judicial de Salta.

Avda. B o liv ia4671 , Segundo Piso. Of. 3005

Horario: 08:00 a  13:00

C o n s u l ta s  de P l ie g o :  P á g in a  W eb: 
w w w .justiciasaltagov.ar

Precio del Pliego. $ 150 (pesos ciento cincuenta)

A pertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
A rea  Com pras. 2do Piso O ficina 3005 Avda. B olivia 
4671. El 03 de A gosto de 2010. H oras 10:00

Cr. Rodolfo Premoli 
Director de Administración 

Poder Judicial de Salta 
Imp. $ 50,00 e) 23/07/2010

CONTRATACION DIRECTA
O .P .N 0 100016562 F. v /c N ° 0002-0772

A guas del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p a ñ ía  S a lteñ a  
de A gua  y S an eam ien to  S.A .

C o n tra ta c ió n  D irec ta  -  A rticu ló  13 h

http://www.salta.gov.ar
http://www.justiciasaltagov.ar
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O bje to : A d q u isic ió n  E lec tro b o m b a  sum erg ib le  
M otorag mod. 423/7 ,5  M ateriales para  instalación de 
ebs. Flete de ebs y  m ateriales.

D estino: Equipo de im pulsión -  Pozo M atadero 
Localidad de Juan Solá -  D istrito  Orán -  Provincia de 
Salta, la  adquisición es para norm alizar el sum inistro de 
agua potable de form a inmediata.

Fecha de  Com pra: 15/07/2010

Proveedor (EBS y Materiales): Gómez Rocco y cía SRL.

Proveedor (Flete): Pal Rem is

M onto (EBS y  materiales): $ 6 .485,50 (son Pesos 
seis mil cuatrocientos ochentay  cinco con 50/100) +  IVA

M onto (flete): $ 450,00 (son Pesos cuatrocientos 
cincuenta con 00/100) +  IVA

Expediente N°: 439/2010

En el m arco de la Ley N° 6838 se real izó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación d irec
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Esteban María Isasmendi
Presidente

Imp. $ 50,00 e) 23/07/2010

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O .P .N 0 100016518 F .N ° 0001-25676

Ref. Expte. N° 34-12.466/10

Verónica Gugenbichler, D.N.I. N° 26.867.008, M a
rina G ugenbichler, D .N .I. N° 21.312.835 y o tros co
pro p ie tario  del in m ueb le  C atastro  N° 7568 , D pto . 
Cerrillos, gestiona la asignación de  riego que registraba 
el Catastro de origen N° 4593, Sum inistro  N° 366 a 
favor de la única m atricula con derecho a  agua resultan
te, tiene solicitada concesión de agua pública para irri
gación de 3,0840 Has. con carácter perm anente, con 
una dotación  de 1,619 lts./seg., aguas a  derivar del R ío 
Toro, m argen izquierda, tom a Q uijano, C uenca del río 
Juram ento.

C onform e a las p rev isiones de  los arts. 4 6 ,5 1 , 69 
y 201 del C ódigo de A guas, se o rdena  la  p ub licación  
de la p resen te  gestión  en el B oletín  O fic ia l y  en un 
diario  de c ircu lac ión  en to d a  la p rov incia , po r el té r 
m ino de tres (3) d ías. E llo  p ara  que, en función  del 
art. 300 del m ism o cu erp o  legal, las p e rso n as que 
tengan derecho o in terés legítim o tom en conocim ien
to de que podrán  hacerlo  valer en el térm ino  de tre in 

ta  (30) días háb iles con tados desde  la ú ltim a p u b lica 
ción , an te  la S ecretaría  de R ecursos H íd ricos, sita  en 
Avda. B o liv ia  4650 , I o P iso  de esta  C iudad  de Salta. 
Fdo. Dra. S andra  M abel S ieg riít, A seso ra  L eg il del 
P rogram a Legal y  T écn ico  de  la S ec re taría  de R ecu r
sos H ídricos.

Imp. S 90,00 e) 21 al 2 3 /0 0 0 1 0

O .P .N 0 100016517 F. N° 0001-25675

Ref. Expte. N° 34-12.467/10

Verónica Gugenbichler, D .N.I. N° 26.867.008, M a
rina G ugenbichler, D .N .I. N° 21.312.835 y  o tx s  co
prop ietarios del inm ueble  C atastro  N° 7475, Dpto. 
Cerrillos, gestiona la asignación d s riego que registraba 
el Catastro de origen N° 488, Sum inistro N° 35 a favor 
de la única m atrícula con derecho a  agua resultante, tie
ne solicitada concesión de agua pública  para irrigación 
de 3,0892 has. con carácter perm anente, con una do ta
ción de 1,621 lts./seg., aguas a  derivar del R ío  Toro, 
m argen izquierda, tom a Q uijano, C uenca del ríb Ju ra 

mento.

Conform e a  las previsiones de los arts. 46 ,5 1  69 y 
201 del Código de Aguas, se o rder a  la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y  en un diario de 
circulación en toda la provincia, p o r el térm ino d s  tres 
(3) días. E llo para que, en fiinc ió r del art. 3 0 9  dsl m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de trein ta  (30) días hábiles 
contados desde laú ltim apub licac :ón , ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io 
P iso  de esta C iudad de Salta. Fdc. Dra. Sandra M abel 
Siegrist, Asesora Legal del P ro g ran a  Legal y  T écn co  de 
la Secretaría de R ecursos H ídricos,

Imp. S 90,00 e)21 al 23/0^/2010

O .P .N 0 100016501 F .N °0 C 0 1-2 5651

Ref. Expte. N° 34-11.672/66

C arm en L u isa  U sand ivaras de  Z apata , D .N .I. N°

12 .409.030, p ro p ie ta rio  de  los in m u eb les C atastros 
n° 10918, D pto. R o sario  de L e rn a ,  g estio n a  la asig
nación  de riego que  reg is trab a  e C atastro  de origen 

N° 8519 , S um in istro  N° 483 tien e  so lic itad a  ccnce-
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sión  de  ag u a  p ú b lica  p ara  irrigación  de 16,0168 Has. 
con  carác te r pe rm an en te  con u n a  d o tac ión  de 8,408 
lts ./seg ., N® 46 4 6  con u n a  superfic ie  bajo  riego  de 
2 ,9 5 2 7  has y u n a  d o tac ión  de 1,55 lts ./seg . de carác
te r  p e rm an en te , N° 4645 con una  superfic ie  bajo  r ie 
go  de  2 ,6847  H as. de carác te r perm anen te  y  con una 
d o tac ió n  de  1,41 lts ./seg . y N ° 4644 con una  su p e rfi
cie  bajo  riego de 2 ,5736  has de carácter perm anente  y 
u n a  d o tac ión  d e  1,351 lts ./seg ., aguas a de riv a r del 
R ío  Toro, m argen izqu ierda , tom a Q u ijano , C uenca  
del río  Juram ento .

C onform e a  las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación d é la  
presente gestión en el B oletín  Oficial y  en un diario  de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo  para que, en función del art. 309 del m is
m o cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tomen conocim iento de  que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita  en Avda. B olivia 4650, Io 
P iso  de esta C iudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra Siegrist, 
A sesor Legal del Program a Legal y  Técnico de la Secre
taría  de  R ecursos H ídricos.

Rafael Angel Figueroa
Jefe Programa Legal y Técnico
Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. $ 150,00

O .P .N 0 100016500

e) 20  al 26/07/2010

F .N ° 0001-25650

Ref. Expte. N° 34-11.675/66 Cde. 1.

C arm en L uisa U sandivaras de  Zapata, D .N .l. N°

12.409.030, propietario del inm ueble Catastro N° 8560, 
D pto. Rosario de Lerma, gestiona la asignación de riego 
que registraba el Catastro de origen N ° 5388, Sum inis

tros N° 576 y  267, tiene so licitada concesión de agua 
pública  para irrigación de 11,6749 Has. con carácter 
perm anente con una dotación de 6,129 lts./seg., aguas a 

derivar del río C orralito  y 11,5363 con un caudal de 
6,053 aguas a derivar del Río Toro, C uenca del río Jura

m ento.

C onform e a  las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 

201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario  de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco

(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 

interés legítim o tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 

contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B oliv ia 4650, Io 
Piso de  esta  C iudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra M abel 

Siegrist, Asesora Legal del Program a Legal y  Técnico de 
la Secretaría de R ecursos H ídricos.

Imp. S 150,00 e) 20  al 26/07/2010

F .N ° 0001-25649O .P .N 0 100016499 

Ref. Expte. N° 34-14.123/48 _

C arm en L uisa  U sandivaras de Zapata, D .N .l. N 0 ^ ^
12 .409 .030 , p ro p ie ta rio  del inm ueble  C a tastro  N°
11554, Dpto. R osario de Lerma, gestiona la asignación 
de riego que registraba el Catastro de origen N° 9328, 
Sum inistro  N° 58 a favor de la única m atrícula rural 
resultante, tiene solicitada concesión de agua pública 
para irrigación de 70,7956 Has. con carácter perm anen
te con una dotación  de 37,167  lts./seg., aguas a  derivar 
del R ío C orralito, m argen izquierda, C uenca del río Ju
ramento.

C onform e a  las previsiones de los arts. 4 6 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 

presente gestión en el B oletín  Oficial y  en un diario  de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 

(5) días. E llo  para  que, en función del art. 309 del m is
m o cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 

contados desde la últim a publicación, ante la Secretaria 

de  R ecursos H ídricos, sita en Avda. B oliv ia  4650, 1°
P iso  de esta  C iudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra M abel 
Siegrist, A sesora Legal del Program a Legal y Técnico de 
la Secretaría de R ecursos H ídricos.

Imp. S 150,00 e) 20  al 26/07/2010

AVISO ADMINISTRATIVO

O .P .N 0 100016538 F .v /c N °  0002-0768

El Instituto Provincial de Vivienda N otifica por este 
M edio a los Sres. H um berto M ariano N ieva (D .N .l. N°
2 7 .7 0 1 .4 9 1 ) y G ladys N a tiv id ad  A vila (D .N .l. N°
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27.034.453) de la R esolución IP V N 0 281 dictada el 10/ 
05/2.010 respecto del inmueble identificado como M an
zana 476D  -  Parcela del G rupo Habitacional Barrio 
122 Viviendas Los Lapachos -  Salta, C apital” , cuyo 
texto com pleto se transcribe a continuación, haciendo 
saber a  los interesados que cuentan con un plazo de 
D iez (10) días hábiles adm inistrati vos contados a  partir 
del últim o día de la presente publicación para la inter
p o s ic ió n  de l R e c u rs o  d e  R e v o c a to r ia  o de  
Reconsideración en los térm inos del Artículo 177° de la 
Ley 5.348/78.

In s titu to  P ro v in c ia l de  V iv ienda -  S a lta

Salta, 10 de M ayo de 2010

RESOLUCIO N N° 281

VISTO la Resolución I.P. V. N° 987/06, por la que se 
adjudica a  los Sres. H um berto M ariano N ieva (DNI N°
2 7 .7 0 1 .4 9 1 ) y G ladys N a tiv id ad  A vila (D .N .I. N°
27.034.453), titulares del Legajo N -775, la unidad iden
tificada como M anzana 476d -  Parcela 02, com ponente 
del G rupo H abitacional “B arrio  122 V iviendas Los 
Lapachos -  Salta, C apital” ; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue atento lo actuado en el Legajo del Visto y como 
consecuencia de la no habitabilidad  de la viv ienda en 
cuestión, por parte de los beneficiarios, a  fs. 30/32 Ase
soría  Jurídica se expide m ediante D ictam en N° 134/10, 
el que p o r contener los elem entos fácticos y  ju ríd icos 
que dan sustento a la presente, se considera no sólo 
necesario sino tam bién conveniente transcrib ir en su 
totalidad:

“Ref. Legajo N -0775 -  Nieva, H um berto M ariano 
y Avila, G ladys N ativ idad -  M anzana “476 d” -  Parce
la 02 -  G rupo  H ab itac io n a l 122 V iv iendas -  Los 
Lapachos -  Salta Capital

“Dictam en N° 134/10

“A sesoría Jurídica, 20/04/10

“Sra. Presidente -  Arq. A driana K rum pholz:

“Vienen las presentes actuaciones a  fin de que esta 
asesoría se expida acerca  de la situación planteada res
pecto  de la v iv ienda  ad ju d icad a  a los Srés. N ieva, 
H um berto M ariano y  Avila, G ladys N atividad, M an
zana “476 d”, Parcela 02, G rupo H abitacional 122 Vi
viendas, Los Lapachos, Salta Capital. Cabe form ular al 
respecto las siguientes consideraciones de hecho y de 
derecho que a continuación se detallan:

“Q ue surge oportuno destacar que la adjudicación 
de la vivienda en cuestión, se o torgó en los térm inos de 
la Ley 21.581, bajo el régim en de tenencia precaria se
gún surge del “A cta de Tenencia Precaria” de fecha 04/ 
10/06 y de la Resolución IPV N° 987/06 de fecha 27/09/ 
06  en la que en su art. Io se adjudica a los Sres. Nieva^ 
H um berto  M ariano y  Avila, G ladys Natividad, la uni
dad habitacional de la referencia, rolante a fs. 17 y  vta.

“Q ue conform e surge de fs. 33 y 34, oportunam en
te  se efectuaron sendas Inspecciones de Habitabilidad 
en la referida vivienda con fechas 28/09/09 y  11/02/10 
respectivam ente, las cuales arrojaron como resultado el 
siguiente: La prim era de las inspecciones antes referida, 
observa en su Inform e Social suscripto por el U jier 
C om isionado E jecutor interviniente reza, cito: “ ...M e  
constitu í en el dom icilio de referencia, llam a  la puerta, 
en su interior pude observar una m esa con cuatro sillas, 
equ ipo  de m úsica. Vecino M nza. 476 d parcela N° 3 m e 
m anifiesta que no los ve m ucho a  los dueños. C onste.” ; 
a su vez la segunda inspección efectuada en fecha antes 
referida, observa Deshabitada, m anifestando en su In
form e Social suscripto por el U jier Com isionado Ejecu
to r interviniente, cito: “ .. .N o responde nadie al llam a
do a  la puerta de acceso principal. Se puede observar en 
el interior de la v ivienda una m esa con sillas. Vecino 
M anza. 476 c, casa 19, confirm a lo dicho por el anterior 
testigo” ; Observaciones: “ ...D enunciada  por falta de 
habitabilidad” (el Subrayado y negritas me pertenecen).

“Que a  efectos de  los resultados negativos en lo que 
hace a la habitabilidad de la vivienda que nos ocupa, que 
arrojaron las inspecciones realizadas, se procedió en 
legal tiem po y form a al envío de “N otificación de O cu
pación” en fecha 11/02/10 rolante a  fs. 24, intim ando a 
la adjudicataria a  efectuar el pertinente descargo justifi-* 
cando la no habitabilidad y a  cum plir con la obligación 
asum ida en el Acta de Tenencia Precaria, sin que hasta la 
fecha haya realizado presentación alguna ante este O r
ganismo.

“Que en virtud de lo supra expuesto la adjudicataria 
incurrió indubitablem ente en el incum plim iento de la 
O bligación a H abitar la vivienda, configurándose de tal 
m odo la causal de revocatoria que expresam ente esta
blece la Resolución IP V N 0 026 en su art. 7o inciso 1 que 
reza: “ ... se establecen com o causales de revocatoria de 
adjudicaciones y  perm isos de ocupación o torgados por 
el Instituto Provincial de Vivienda, las siguientes: 1.- La 
falta  de H abitabilidad de la unidad habitacional, por 
parte del grupo fam iliar declarado ante el I.P.V., dentro
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del plazo de  5 (cinco) años de ocupación m ínim a, con
tados a partir de la fecha de entrega efectiva del inm ue
ble a  sus adjudicatarios/tenedores” .

“ Q u e  e s  d e l c a so  s e ñ a la r  a d e m á s  q u e  lo s  
adjudicatarios suscribieron el A cta de Tenencia Precaria 
antes referida, en cuya virtud asum en la O bligación que 
expresam ente reza su cláusula prim era, cito: . .L a vi
vienda deberá ser ocupada en debida form a con los inte
grantes del grupo fam iliar declarado en un plazo peren
torio  de diez (10) días contados a  partir de la suscrip
ción del presen te  instrum ento. En caso de incum pli
m iento el Institu to  Provincial de V ivienda p rocederá  a 
realizar los trám ites necesarios para la recuperación del 
inm ueble, dejando sin efecto la adjudicación conferi
da .” ; po r lo que tal conducta tam bién configura  causal 
de revocatoria  en los térm inos de la citada A cta de Te
nencia Precaria.

“Q ue por últim o, surge oportuno destacar que ade
m ás de configurarse indubitablem ente las causales de 
desadjudicación según lo establecido por la norm ativa 
vigente, surge inequívocam ente que la adjudicataria no 
presenta una real necesidad de vivienda, lo que va en 
detrim ento de aquel que sí la necesita, situación esta 
totalm ente atentatoria  no  sólo contra el espíritu  que 
persigue la política de esta  Institución que no es otro 
que la  de dar u n a  real, inm ediata y  equitativa solución 
habitacional al que realmente lo necesita, sino tam bién a 
lo preceptuado por la “C onvención de los D erechos 
H um anos”, y  suscrip ta por nuestra R epública, de dar 
una vivienda d igna a quien lo necesita; provocando esta 
conducta desaprensiva de quien no habita  efectivam en
te la viv ienda otorgada, situaciones totalm ente injustas 
e ilegítim as que se configuran con la usurpación, y  que 
a su vez se agravan con la presentación de R ecursos de 
Am paro, buscando avalar com o dije situaciones ilegíti
m as e ilegales, causando un inevitable perjuicio al de
m orar de  tal form a dar una solución urgente a  las m iles 
de  personas que en situaciones desesperantes, aún así, 
digna, paciente y  honorablem ente esperan una solución 
ante este Instituto.

“P or todo  lo expuesto y  de conform idad con lo 
establecido po r los artículos 93, inciso c) y 95 de la ley 
5.348/78, opino que puede dictarse el A cto A dm inistra
tivo dejando sin efecto la A djudicación o torgada a los 
Sres. N ieva, H um berto M ariano y Avila, G ladys N ati
vidad, de la unidad habitacional identificada com o M an
zana “476 d”, Parcela 02, G rupo H abitacional 122 Vi
viendas, Los Lapachos, Salta Capital.

“Con la opinión vertida, se eleve el presente dicta
men a  los fines que, de com partirse el criterio expuesto, 
se em ita la resolución pertinente. Dr. Pablo A lejandro 
B urgos -  A sesoría Juríd ica -  I.P.V. -  Dra. L aura M. 
S a la s -C o o rd in a d o ra  Ju ríd ica -I.P .V .”

Q u e  P re s id e n c ia  a fs. 33 , c o m p a rtie n d o  el c r i
te r io  su s te n tad o  p o r A seso ría  Ju r íd ica , so lic ita  el 
d ic ta d o  d e  R e so lu c ió n  d isp o n ie n d o  co n fo rm e  a lo 
d ic tam inado ;

P o r ello y, en uso  de facu ltades co n ferid as por 
L ey P ro v inc ia l N ° 5 .167  y  su m o d ificato ria  Ley N° 
5.963;

La Presidente del Instituto 
Provincial de Vivienda

A rtícu lo  I o - D e ja r sin  e fec to  la  ad ju d icac ió n  
c o n fe r id a  a lo s  S res . H u m b e rto  M a ria n o  N ie v a  
(D .N .I. N° 2 7 .7 0 1 .4 9 1 ) y G ladys N a tiv id a d  A vila 
(D .N .I. N° 2 7 .0 3 4 .4 5 3 ), m ed ian te  R eso lu c ió n  I.P.V. 
N° 9 8 7 /0 6 , so b re  la u n id ad  id en tif ic ad a  com o M a n 
zan a  476  d -  P a rc e la  02 , co m p o n en te  del G rupo 
H a b itac io n a l “ B arrio  122 V iv iendas L os L ap ach o s
-  S a lta , C a p ita l” .

Art. 7° - L a  presente Resolución será refrendada 
por las Sras. C oordinadora  Ejecutiva, G erente Social y 
C oordinadora Jurídica.

Art. 3° - Regístrese; com uniqúese a  las Gerencias 
Social y Financiera y a A sesoría Jurídica, por cuyo in
term edio notifiquese fehacientem ente a  los interesados, 
haciéndoles conocer que cuentan con un plazo de diez 
(10) días hábiles adm inistrativos a partir de la notifica
c ió n  de la p re sen te , p a ra  in te rp o n er R ecu rso s de. 
R econsideración en los térm inos del Art. 177° de la L ejf 
5.348/78; archívese.

A rq . A driana  1. K rum pholz 
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
Lic. G racie la  P iñal de Cid 

Coordinadora Ejecutiva 
Instituto Provincial de Vivienda 

Ing . A licia  V irgin ia  G alli 
Gerente Social

I.P.V.
D ra. L au ra  M. Salas 
Coordinadora Jurídica

I.P.V.

C oordinación Ejecutiva, 20 de Julio  de 2.010. A los 
fines de lo dispuesto por el art. 150 de la L ey N° 5.348
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de Procedim ientos A dm inistrativos de  la Provincia de 
Salta, publíquese por el térm ino de Tres (3) D ías en el 
B oletín  Oficial de la Provincia. Firm ado: Lic. G raciela 
Piñal de Cid -  C oordinadora E jecutiva -  Instituto Pro
vincial de Vivienda.

Imp. $ 912,00 e )2 1  al 23/07/2010

COMPRAS DIRECTAS

O.P. N° 100016565 F .N ° 0001-25746

Tom ografía Com putada S.E.

Com pra D irecta N° 53/2010  
A rt. 13 inc. c) L ey 6838

Tom ografía C om putada S.E.

O bjeto: “P lacas K odak Dry View 5800 -  100 U ni

dades”

Art. 1: Con encuadre en el Art. 13 inc. c) -  Ley n° 
6838 de Contrataciones de la P ro v in c ia -s e  ad jud ícala  

C om pra D irecta N° 53/2010 efectuada por Tomografía 
C om putada S.E. sito  en calle M ariano Boedo n° 151, 
para la adquisición de Placas K odak Dry View 5800 -  
100 Unidades, autorizada por Resolución N° 39/10, que 
se adjudica a  la firm a ACM ED1C de E lida G  Toledo 
por la sum a de $ 18.924,40 (Pesos D ieciocho M il N o 
vecientos Veinticuatro con 40/100).

Art. 2: La erogación resultante de lo dispuesto pre
cedentem ente deberá im putarse a  la partida  presupues
taria  2.5. “Bienes de C onsum o, M edicam entos, A cce
sorios, Placas, L íquidos R eveladores y  F ijadores”

C ra . M aryelena  O jeda 
Contadora 

Tomografía Computada S.E.

Imp. $ 50,00 e) 23/07/2010

O.P. N° 100016564 F. N° 0001-25746

Tom ografía Com putada S.E.

Com pra D irecta N° 50/2010  
Art. 13 inc. c) Ley 6838

Tom ografía C om putada S.E.

O bjeto: “C artuchos P e lícu las D ry View 125; C ar
tu ch o s P e lícu la  M am ográficas 24x18x100 , L íqu ido  
R e v e la d o r  M a m o g r á f ic o  y  L íq u id o  F i j a d o r  
M am ográfico”

Art. 1: Con encuadre en el Art. 13 inc. c) -  Ley n° 
6838 de Contrataciones de la P ro v in c ia -  se adjudica la 
C om pra D irecta N° 50/2010 efectuada p o r Tomografía 
C om putada S.E. sito en calle M ariano B oedo n° 151, 
para  la adquisición de Películas D ry View 125, Cartu
chos Películas M am ográficas 24x 18x 100, L íquido Re
ve lad o r M am ográfico y  L íquido F ijador M am ográfico, 
autorizada por Resolución N° 46/10, que se adjudica a 
la firm a A C M ED IC  de E lida G  Toledo por la sum a de 
S 18.415,22 (Pesos Dieciocho Mil Cuatrocientos Quince 
con 22/100).

A rt. 2: L a  erogación  resu ltan te  de lo d ispuesto  
p receden tem en te  deberá  im putarse  a  la  p a rtid a  p re 
su p u esta ria  2.5. “B ienes de  C onsum o, M edicam en
to s, A c ce so rio s , P la ca s , L íq u id o s  R e v e lad o re s  y 
F ijadores”

C ra . ¡M aryelena O jeda 
Contadora 

Tomografía Computada S.E.
Im p. $ 50,00 e) 23/07/2010

O.P. N° 100016563 F. N° 0001-25746

TSmografía C om putada S.E.

Com pra Directa con Precio A lfabeta N” 49/2010  
- A r t .  12 Ley 6838 , Disp. 1 9 /9 8 - Á r t .  6 , Sistem a  

de Precios Alfabeta, D isp. Ñ° 54

Tom ografía Com putada S.E.

Objeto: A dquisición Provisión M edicam entos

Art. 1: Con encuadre en el Art. 12 de la Ley n° 683 8 
y  Disp. 19/98. Art. 5. Sistem a de Precios A lfabeta, se 
ad jud ica  la C om pra D irecta N° 49/10 efectuada por 

Tomografía Computada S.E. sito en calle M ariano Boedo 
n° 151, para la adquisición de M edicam entos, autoriza
da por Resolución N° 43/2010, que se ad jud ica  a  la 

firm a Global Farm  S. A. -  Temis Lostalo por la sum a de 

$ 29.683,80 (Pesos Veintinueve Mil Seiscientos Ochenta 
y T res con 80/100).

A rt. 2: La erogación  resu ltan te  de lo d ispuesto  

p reced en tem en te  deb erá  im putarse  a la p a rtid a  p re 
su p u e s ta r ia  2 .5 .2 .)  “ M ed ica m e n to s  y M ed io s de 

C o n tras te s”

C ra . M aryelena  O jeda
1 Contadora 

Tomografía Computada S.E.
Imp. $ 50,00 e) 23/07/2010
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O.P. N° 100016557 F. N° 0001-25730

M in is te rio  de  E ducación  de  S a lta

D isposición (D G A ) N° 047/10 (Servicio  
d e  P ro v isió n  de G as) -  E scuela  N° 4010 

“ S ta . M a ría  E  P e lle tie r” -  S a lta  C ap ita l.

S e c re ta r ía  de G estión  A d m in is tra tiv a  y  R R H H  

D e p a rta m e n to  In f ra e s tru c tu ra  

D irecc ió n  G e n e ra l de  A d m in is trac ió n  

D e p a r ta m e n to  C o n tra ta c io n e s

El M inisterio de Educación de la Provincia inform a 
que en el E x p te . N° 159-173.443/10 - C o m p r a  D irecta 
N° 316/10 -  D isposición (DG A) N° 047/10, resulto 
adjudicataria la  siguiente empresa:

Service Shoping del Sr. R ubén E. A braham : Servi
cio  d e  P rovisión  d e  G as en la E scuela  N° 4010  Sta. 
M aría  E. Pelle tier, Salta  C apital -  po r el m onto total 
de $ 15.036,96 (Pesos Q uince M il T rein ta  y  seis con 
9 6 /100  centavos).

C .P.N . S an tiag o  Jo rg e  Scam uffo 
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salta 

L ic. C ris tia n  A lderete  
AIC Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta 
Im p .S  50,00 e) 23/07/2010

O.P. N° 100016556 F. N ° 0001-25730

M in iste rio  de  E du cació n  de  S a lta

D isposición  (D G A ) N° 036/10 (M a n ten im ien to  
de las In sta lac io n es E léc trica s) -  E scuela  N° 4034 

“ S an ta  L u c ía ” -  S a lta  C ap ita l.

S e c re ta r ía  de G estión  A d m in is tra tiv a  y  R R H H  

D e p a rta m e n to  In f r a e s t ru c tu ra  

D irección  G e n e ra l de A d m in is trac ió n  

D e p a rta m e n to  C o n tra ta c io n e s

El M inisterio de  Educación de la Provincia inform a 
que en el E x p te . N° 159-169 .012/10-C o m p ra D ire c ta  
N° 288/10  -  D isposición (D G A ) N° 036/10, resulto 
adjudicataria la siguiente empresa:

García D iego Antonio: M antenim iento de las Insta
laciones eléctricas en la E scuela N° 4034 Santa Lucia, 
Salta Capital -  por el m onto total de $ 22.842,25 (Pe

sos Veintidós M il O chocientos cuarenta y dos con 25/ 
100 centavos)

C.P.N. San tiago  Jo rg e  Scam uffo 
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salta 

Lic. C ris tia n  A lderete  
A/C Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta 
Im p. $ 50,00 e) 23/07/2010

O.P. N° 100016555 F. N° 0001-25730

M in is te rio  de  E d ucación  de S a lta

D isposición  (D G A ) N° 035/10 (A cond icionam ien to  
y  P in tu ra )  -  E dificio  del P lan  P ro v in c ia l 

de  N u tric ió n  E sco la r -  S a lta  C ap ita l.

S e c re ta r ía  de  G estión  A d m in is tra tiv a  y R R H H  

D e p a rta m e n to  In f ra e s tru c tu ra  

D irección  G e n e ra l de A d m in is trac ió n  

D e p a rta m e n to  C o n tra ta c io n e s

El M inisterio de Educación de la Provincia inform a 
que en el E x p te . N° 1 5 9 -1 7 3 .3 1 0 /1 0 -C o m p raD irec ta  
N° 286/10 -  D isposición (DG A) N° 035/10, resulto 
adjudicataria la siguiente empresa:

Servicios G enerales de Gabriel Iván Soto: A condi
cionam iento y  p in tura  del Edificio del Plan Provincial 
d eN u tric ió n  Escolar, Salta Capital -  por el m onto total 
de $ 20.831,41 (Pesos Veinte M il O chocientos treinta 
y uno con 41/100 centavos).

C.P.N . S an tiago  Jo rg e  Scam uffo 
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salta 

L ic. C ris tia n  A lderete  
A/C Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta 
rmp. $ 50,00 e) 23/07/2010

O.P. N° 100016554 F .N ° 0001-25730

M in iste rio  de E d ucación  de S a lta

D isposición  (D G A ) N° 034/10 (P rov isión  de  R e jas 
p a ra  A u las y O fic in a ) -  E scuela  N° 5035 “ B a ta lla  

de  S a lta ” -  S a lta  C ap ita l.

S e c re ta r ía  d e  G estión  A d m in is tra tiv a  y  R R H H

D e p arta m e n to  In f ra e s tru c tu ra

D irección  G e n e ra l de  A d m in is trac ió n

D e p a rta m e n to  C o n tra ta c io n e s
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El M inisterio de  Educación de la Provincia informa 
que en el E x p te . N° 159-170 .620/10-C o m p ra  D irecta 
N° 273/10 -  D isposición (DG A) N° 034/10, resulto 
adjudicataria la siguiente empresa:

Fernández D aniel Guillerm o: Provisión de Rejas 
para aulas y oficina en la Escuela N° 5035 B atalla de 
Salta, Salta Capital -  por el m onto total de $ 22.875,80 
(Pesos Veintidós M il O chocientos setenta y  cinco con 
80/100 centavos).

C.P.N. San tiago  Jo rg e  Scam uffo 
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salta 

Lic. C ris tian  A lderete  
A/C Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta 
Im p .S  50,00 e) 23/07/2010

O.P. N° 100016553 F. N° 0001-25730

M in iste rio  de E ducación  de  S a lta

R esolución (SG A ) N° 003/10 (C o n stru cc ió n  de  2 
B años) -  E scuela  N° 4075 “Dr. F. J  O r tiz ” -  Los 

Sauces -  D pto .

S e c re ta ría  de  G estión  A d m in is tra tiv a  y R R H H  

D e p a rta m e n to  In f ra e s tru c tu ra  

D irección G en era l de A d m in is trac ió n  

D e p a rta m e n to  C o n tra ta c io n es

El M inisterio de Educación de la Provincia informa, 
que en el E x p te . N° 159-166.215/09 -  C om pra D irecta 
N ° 014 /10  -  R eso lución  (SG A ) N° 003/10 , resulto  
adjudicataria la siguiente empresa:

Ing. G u ille rm o  O scar B en ítez: C o n stru cc ió n  de
2 b añ o s  E sc u e la  N ° 4075  Dr. F ra n c isco  J. O rtiz , 
P a ra je  L os S auces, D p to . G u ach ip as, S a lta  -  por 
el m o n to  to ta l de S 4 8 .3 4 4 ,3 4  (P e so s  C u a ren ta  y 
o cho  M il t r e sc ie n to s  c u a re n ta  y  cu a tro  con  3 4 /1 0 0  

cen tav o s).

C.P.N. San tiago  Jo rg e  Scam uffo 
Director Gral. de Administración 
Ministerio de Educación -  Salta 

Lic. C ris tian  A lderete  
A/C Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación -  Salta

G u ach ip as - S a lta . Imp. S 50,00 e)23/07.'2010

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA O.P. N° 100016220 F.N ° 0001-25263

O.P. N° 100016221 F.N ° 0001-25264

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del Art. 73 del C. P. M. Ley 7141/01, 
que Luis Santiago Cuellar Bemal, ha solicitado la conce
sión de la cantera de áridos, denominada: A n g e la -  Expte. 
N° 19.901 -  ubicada en el Departamento: Orán; Lugar: 
Rio Blanco, descripta de la siguiente manera:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  -  S istem a P o sg ar -  
94 y C am p o  In chauspe/69 :

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los efectos del Art. 73 del C. P. M. Ley 7141/01, 
que M iriam  A nalia M árquez, ha  solicitado la conc :sión 
de la cantera de áridos, denom inada: San Cayetenito, 
que tram ita m ediante Expte. N° 19.900, ubicada en el 
Departam ento: Orán; Lugar: El Terraplen, descripta de 
la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  -  S istem a P o sg a r -  
94 y C am p o  In chauspe/69 :

4360709.04
4361304.19
4361353.57
4360801.13

7446391.90
7446553.11
7446376.08
7446207.86

Superficie 11 has. 5241 m2. Los terrenos afectados son 
de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

4361285.73
4361720.49
4361799.26
4361947.27

7446619.72
7446765.62
7446549.67
7446398.67

Superficie registrada 10 has. 7207 m2 p/Apl ic. Art. 
192 C.M .N. Los terrenos afectados son de propiedad 
Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 02 y 12 y 23/07/2010 Imp. S 120,00 e) 02 y  12 y 23/07/2010
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SUCESORIOS

O .P .N 0 100016559 F .N ° 0001-25740

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, 
Secretaría de la Dra. E stela Isabel Illescas, en los autos 
caratu lados: “ Sucesorio  de Inés L ópez”, Expte. N° 
19.500/09, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de la causante, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de trein ta (30) 
días corridos a partir de la últim a publicación, com pa
rezcan a  hacer valer sus derechos, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por Tres (3) 
días en el “Boletín Oficial” y en el D iario “El T ribuno” . 
Tartagal, 28 de Junio de 2.010. Dra. C laudia Viviana 
Yance, Secretaria (I).

Imp. $ 90,00 e) 23 al 27/07/2010

O .P .N 0 100016532 R .s /c N °2 2 1 9

La D ra. C ris tin a  Juncosa, Juez  S u brogan te  del 
Juzgado  de Ira . In stancia  en lo C ivil y C om ercial 9° 
Nom inación, Secretaría a  cargo de la Dra. M. Fernanda 
D iez  B arran tes, en los autos cara tu lados: “ Sarapura  
C a n ta lic io -  Sucesorio” , Expte. N° 1-130.836/05, C ita 
y em plaza a to d o s los que se consideren  con derecho 
a los b ienes de esta  sucesión , ya  sea  com o herederos

o acreedores, p ara  que den tro  del térm ino  de tre in ta  
días com parezcan a hacerlos valer, bajo apercib im ien
to  de lo que hub iere  lugar por ley. P ublíquese durante 
tres d ías en el B oletín  O ficial y en o tro  d iario  de 
c ircu lación  com ercial (art. 723 del C.P.C. y  C .) Salta, 
23 de Jun io  de 2 .010 . D ra. M aría  A n a  G alvez  de 
Torán, Secretaria.

Sin Cargo e) 21 al 23/07/2010

O .P .N 0 100016522 F. N° 0001-25689

El Dr. L eonardo Rubén Aranibar, Juez Civil, C o
m ercial y de Fam ilia de Prim era Instancia, Prim era N o
m inación del D istrito  Judicial del N orte -  O rán, Secre
taría  N 0 1, en autos caratulados “N avarro  A lberto yt 
C arranza A zucena (C ausantes) -  Sucesorio” Expte. N 
45.176/08, cita y em plaza a los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, sean com o here
deros o com o acreedores, para que dentro del plazo de 
30 días contados desde el siguiente de la últim a publica
ción, com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de ley. Publicase por tres días en el B oletín  Oficial y 
cualquier otro diario de circulación m asiva” Fdo. Dr. 
Leonardo R ubén Aranibar, Juez. San Ram ón de la N ue
va Orán, 19 de M ayo de 2.010. Dra. M aría Gabriela 
G arcía , S ec re ta ria  N 0 1. D ra. A n a lía  E. F onseca , 
Prosecretaría.

Imp. $ 90,00 e) 21 al 23/07/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 600000078 F. N 0 0006-0077

T ie r ra  A d en tro  M in e ra ls  S.A.

Socios: A gustín Saravia Frías, D N 1N 0 27.176.046; 
C U IT N 0 23-27176046-9; nacionalidad: argentino; pro
fesión: abogado; estado civil: soltero; edad: 30 años; 
dom icilio real: calle G üem esN 0 1.500, Villa San Loren
zo, Salta; y Santiago Saravia Frías, D N IN 0: 21.311.239; 
CUIT. N 0: 20-21311239-3; nacionalidad: argentino; pro
fesión: abogado; estado civil: casado; edad: 39 aflos, con 
dom icilio en calle J. M. Leguizam ón N 0 752, de esta 
ciudad de Salta.

D enom inación: “Tierra Adentro M inerals S.A .”

Fecha de Constitución: Por escritura púb licaN 0 42g  
del escribano N icolás Javier Cornejo, de fecha 20 d ?  
m ayo de 2010.

D om icilio Social: D om icilio legal y sede social en 
calle J. M. Leguizam ón N 0 752, C iudad de Salta.

O bjeto Social: La sociedad tiene por objeto  dedi
carse por sí, o por o para terceros o asociada a  terceros 
a las siguientes actividades: a) M etales: exploración, 
ad q u is ic ió n , y ex p lo ta c ió n  de m inas, de m eta les 
ferrosos y no ferrosos, d isem inados y canteras, con 
exclusión  de m inas de petró leo  o h id rocarburos flu i
dos, elaboración y venta de sus productos, pudiendo a 
tal fin adquirir y enajenar m inas y todo derecho m ine
ro dentro  y fuera  del país, hacer m anifestaciones de
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descubrim iento , so licitar cáteos, socavones o restau
raciones, m inas vacantes, exprop iaciones de superfi
cies, servidum bres y cualquier o tro derecho estableci
do en el C ódigo de M inería, b) M inerales: explotar 
m inas, can teras y yacim ien tos, d ep ó sito s  de canto 
rodado, arenas, arcillas y sim ilares; m inerales ferrosos 
y no ferroso, así com o efectuar estud ios de localiza
ción o trabajo  de cateo o de extracción o purificación 
de esos productos, c) M andatos y servicios: pudien- 
do actuar com o m andataria  y p restadora  de servicios 
de asesoram iento  en los aspectos financieros, adm i
nistrativos y de p laneam iento  de p royectos de inver
sión de toda  índole en las activ idades m encionadas 
m ediante la confección de planes para inversión pro
pias o de terceros o asociada a estos últim os en todos

•  los rubros antes m encionados, d) Com erciar: m ediante 
la com ercialización  en todas sus etapas, distribución, 
transporte  y fraccionam iento  de p roductos a los que 
se hace referencia  anteriorm ente; com pra, venta, per
m uta, rep resen tac ión , consignación , d istribuc ión  y 
acopio, instalación de depósitos, ferias, negocios, m a
yoristas o m inoristas para el expendio  y transporte  de 
los p roductos señalados precedentem ente, ya se en
cuentren estos en estado prim ario o hayan sido e labo
rados y sem ielaborados en establecim ientos propios o 
de terceros. Se incluye en esta actividad, la com pra, 
venta, com ercialización  o a lqu iler de equipos y m a
quinarias, p roductos quím icos y fertilizantes, re lacio 
nados con las actividades indicadas, e) Industrial: m e
diante la adquisición, creación instalación y/o arrenda
m iento y explotación  de todo tipo de plantas de e labo
ración, fraccionam iento  o industrialización prim aria 
de los p roductos referidos anteriorm ente; aprovecha
m iento y transform ación industrial de  b ienes, fru tos y

•  p roductos de cualqu ier tipo derivados de la actividad 
m encionada precedentem ente, de su producción  o de 
terceros; fraccionam iento , envasado de los productos 
m encionados pudiendo a este efecto realizar operacio
nes de com pra y venta de estos p roductos en nom bre 
propio  o de terceros así com o la recepción de m erca
dería en calidad de depositaría  para su procesam iento; 
la realización de operaciones de industria lización  de 
d ichos productos, su elaboración, proced im ien tos de 
conservación, f) Im portación y exportación: de m ate
rias prim as y todo  tipo  de b ienes, p roductos deriva
dos y m aquinarias re lacionados con las actividades 
indicadas anteriorm ente; y m ediante el asesoram iento 
sobre todo tipo  de operaciones de im portación y ex
portación . A  tal fin, la sociedad tiene p lena capacidad

ju ríd ica  para adquirir derechos, contraer obligaciones, 
y realizar los actos que no sean prohibidos po r las 
leyes o este estatuto.

Plazo de Duración: El plazo de duración de la socie
dad es de noventa y  nueve años, a  contar de la fecha de 
inscripción en el Juzgado de Prim era Instancia en lo 
Com ercial de R egistro de esta Provincia.

Capital Social: El capital social se establece en la 
sum a de doscientos mil pesos ($ 200.000), representa
do por 2 .000 A cciones O rd inarias N om inativas no 
Endosables, de un valor nom inal de cien pesos >'$ 100) 
cada una.

El capital es suscripto en este acto por los socios 
constituyente en su totalidad, integrando cada jn o  de 
ello en dinero efectivo, de acuerdo al siguiente detalle: 
Cada uno de los socios suscribe: Don A gustín Saravia 
Frías mil acciones (1.000) de un voto por acción, por 
valor de cien mil pesos ($100.000), e integran :n  este 
acto el veinticinco por ciento. D on Santiago Saravia 
F rías mil acciones (1.000) de un voto por acción, por 
valor de cien mil pesos ($100.000), e integran en este 
acto el veinticinco por ciento. (Todas las integraciones 
en dinero efectivo). Se obligan a integrar el saldo en un 
plazo de hasta dos años

Organo de A dm inistración: La adm in istració i y re
presentación de la sociedad estará a  cargo de un directo
rio com puesto por el núm ero de m iem bros que fije la 
A sam blea entre un m ínim o de uno (1) y un máxim o de 
cinco (5) directores titulares. La A sam blea deberá de
signar suplentes en igual o m enor núm ero que lostitu la- 
res a  fin de llenar las vacantes que se produzcan en el 
orden de su elección.

Se designa para integrar el D irectorio y  p o r e m an
dato de tres ejercicios, al Señor: D irector T itu la r  Don 
Agustín Saravia Frías en el cargo de Presidente; quien 
acepta y asume el cargo en el que fuera designado ^ a los 
efectos del artículo 256 de la Ley de Sociedades Com er
ciales fija domicilio especial en Arroyo 880, primer piso, 
Ciudad A utónom a de B uenos Aires, declarando bajo 
ju ram ento  no estar com prendido en las prohibiciones e 
incom patibilidades del artículo 264 de la Ley de Socie
dades Com erciales y com o D irector Suplente a Santia
go Saravia Frías, con dom icilio especial en calle J.M. 
Leguizam ón N° 752.

Organo de Fiscalización: Se prescinde del Instituto 
de la Sindicatura.
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Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de D iciem bre de 
cada año.

CER TIFIC O : Q ue po r O rden del Sr. Juez de M i
nas y  en lo C om ercial de R egistro , A utorizo la p ub li
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 22 de Ju
lio de 2010. Dra. M artha  G onzález D iez de B oden, 
Secretaria.

Imp. $ 220,00 e) 23/07/2010

O.P. N° 600000077 F. N° 0006-0076

L a C u esta  Servicios M in ero s S.A.

Socios: A gustín Saravia Frías, DNI N° 27.176.046; 
C U IT N ° 23-27176046-9; nacionalidad: argentino; pro
fesión: abogado; estado civil: soltero; edad: 30 años; 
dom icilio real: calle Güem es N° 1.500, V illa San Loren
zo, Salta; y Santiago Saravia Frías, DNI N°: 21.311.239; 
CU IT.N 0: 20-21311239-3; nacionalidad: argentino; pro
fesión: abogado; estado civil: casado; edad: 39 años, con 
dom icilio  en calle J. M. Leguizam ón N° 752, de esta 
ciudad de Salta.

Denominación: “La Cuesta Servicios M ineros S.A.”

Fecha: Por escritura pública  N° 41, del escribano 
N icolás Javier C ornejo, de fecha 20 de m ayo de 2010.

Dom icilio Social: Dom icilio legal y sede social en 
calle J. M. Leguizam ón N° 752, C iudad de Salta.

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicar
se por sí, o por o para terceros o asociada a terceros a 
las siguientes actividades: La prestación de servicios, 
integrales o parciales, a em presas de servicio, explora
ción y/o explotación m inera, que se encuentren o no 
inscriptas en el Régim en de Inversiones M ineras de la 
ley 24.196 a  través de todas o algunas de las siguientes 
m odalidades: a) Prestación de servicios de consultoría 
legal, contable, impositiva, técnica, geológica, económ i
ca, ambiental, social, auditorías, evaluación de proyec
tos; planificación de servicios, desarrollo y adm inistra
ción de propiedades m ineras por cuenta propia y/o de 
terceros; servicios de auditoría de propiedades y/o em
presas m ineras; y toda otra prestación de servicios rela
cionada con la actividad minera, b) Alquiler de m aquina
ria con o sin opción a com pra (Leasing), equipos en 
general, herram ientas, insum os especiales, repuéstos y 
toda otra infraestructura necesaria para desarrollar la 
actividad minera, c) Servicios de perforación por cuenta

propia, de terceros o a través de subcontrataciones, ya 
sea con unidades propias, alquiladas o de terceros, d) 
O peración, sum inistro, m antenim iento y/o reparación 
de m aq u inaria , eq u ip o s en gen era l, h e rram ien tas , 
insum os especiales, repuestos y toda otra infraestruc
tura necesaria para desarrollar la actividad minera, e) 
A dquirir, enajenar, ceder, arrendar, celebrar contratos 
de arrendam iento, explotación, exploración, prestación 
de servicios, opciones m ineras y en su caso efectuar 
solicitudes de: m inas, pertenencias mineras, perm isos 
de cateo, áreas mineras, m anifestaciones de hallazgos, 
socavones o restauraciones, m inas vacantes, derechos 
de agua, expropiaciones de superficie, servidum bres y 
cualquier otro derecho establecido en el Código de M i
nería por cuenta propia y/o de terceros, f) La form a
ción, adquisición y enajenación a cualquier título áA  
derechos o de acciones en otras sociedades anónim as cW 
capitales abiertas o cerradas o en sociedades de perso
nas, que tengan por objeto u objetos directa o indirecta
mente, todas o algunas de las actividades señaladas en 
las letras a), b), c), d) y e) anteriores, g) El ejercicio por 
cuenta propia o ajena de m andatos, agencias, represen
taciones, com isiones, gestiones de negocios y en gene
ral, la adm inistración por cuenta propia o ajena de b ie
nes, capital y/o empresas, relacionadas con las activida
des establecidas en los puntos a), b), c), d) y e) prece
dentes. h) Capacitación de personal y  asistencia profe
sional y técnica especializada para desarrollar las acti
vidades descriptas en las letras a), b), c) y d) del artículo 
3o del presente estatuto, i) E fectuar inversiones, adqui
rir participaciones en otras sociedades existentes o que 
se constituyan en el futuro, efectuar contribuciones, 
realizar aportes, suscribir o com prar títulos o derechos 
sociales o reales y realizar cualquier acto y celebrar 
todo tipo de contratos necesarios para el c u m p lim ie n ^  
del objeto social. En general celebrar toda clase de act™  
o contratos que directa o indirectamente tengan relación 
con el objeto social reseñado y  que sean útiles o necesa
rios para la consecución del mismo. A tal fin, la sociedad 
tiene plena capacidad ju ríd ica  para adquirir derechos, 
contraer obligaciones, y realizar los actos que no sean 
prohibidos por las leyes o este estatuto.

Plazo de Duración: El plazo de duración de la socie
dad es de noventa y nueve años, a  contar de la fecha de 
inscripción en el Juzgado de Prim era Instancia en lo 
C om ercial de Registro de esta Provincia.

Capital Social: El capital social se establece en la 
sum a de doscientos mil pesos ($ 200.000), representa-
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do por 2 .000  A cciones O rdinarias N om inativas no 
Endosables, de un valor nom inal de cien pesos ($ 100) 
cada una.

El cap ita l es su sc rip to  en este  acto  p o r los so 
cios co n stitu y en te  en su to ta lid ad , in teg ran d o  cada  
uno de e llo  en d inero  efectivo , de acuerdo  al sigu ien 
te de ta lle : C ada uno  de los so c io s suscribe : D on 
A g u stín  Sarav ia  F ría s  m il acc io n es (1 .0 0 0 ) de  un 
v o to  p o r  a c c ió n , p o r  v a lo r  de  c ie n  m il p e so s
(5 1 0 0 .0 0 0 ), e in teg ran  en este  acto  el v e in tic in co  
por c ien to . D on San tiago  Sarav ia  F rías m il acc iones
(1 .0 0 0 ) de un vo to  po r acción , po r v a lo r de c ien  mil 
pesos (S 100 .000), e in teg ran  en este  acto  el v e in ti
c inco  p o r c ien to . (T odas las in teg rac io n es en d inero  
e fec tivo ). Se o b lig an  a in teg rar el sa ldo  en un p lazo  
de h asta  dos años

Organo de A dm inistración: La adm inistración y re
presentación de la sociedad estará a cargo de un directo
rio com puesto por el núm ero de m iem bros que fije la 
Asam blea entre un m ínim o de uno (1) y un m áxim o de 
cinco (5) directores titulares. La A sam blea deberá de
signar suplentes en igual o m enor núm ero que los titula
res a fin de llenar las vacantes que se produzcan en el 
orden de su elección.

Se designa para integrar el D irectorio y por el m an
dato de tres ejercicios, al Señor: D irector T itular: Don 
Agustín Saravia F rías en el cargo de Presidente; quien 
acepta y asume el cargo en el que fuera designado y a los 
efectos del artículo 256 de la Ley de Sociedades Com er
ciales fija domicilio especial en Arroyo 880, primer piso, 
C iudad A utónom a de B uenos Aires, declarando bajo 
juram ento  no estar com prendido en las prohibiciones e 
incom patibilidades del artículo 264 de la Ley de Socie-

•  dades Com erciales y com o D irector Suplente a  Santia
go Saravia Frías, con dom icilio especial en calle J.M . 
Leguizam ón N° 752.

Organo de Fiscalización: Se prescinde del Instituto 
de la Sindicatura.

Fecha de Cierre del E jercicio: 31 de D iciem bre de 
cada año.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro , A utorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 22 de Ju
lio de 2010.- Dra. M artha  G onzález D iez de Boden, 
Secretaria.

Imp. S 230,00 e) 23/07/2010

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100016545 F. N° C00 -25707

U N ILA B  S.A.

ASAM BLEA G ENERAL ORD INARIA

C onvóquese a los Señores Accionistas ce  UNILAB
S.A., a la Asamblea General O rdinaria a  celebraise el día
12 de A gosto de 2010, a horas 19,00 en calle Deán 
Funes N° 948 de la C iudad de Salta, a efectos de tratar el 
siguiente

O RD EN  D EL DIA

1.- Designación de dos * 2 *  A ccionistaspaia  Firmar 

el A cta de Asamblea.

2.- Consideración de la M em oria, Balance General, 
Cuadro D em ostrativo de Pérdidas y Ganancia;.

3.- Evolución del Patrim onio N eto con sus Notas, 
A nexos e Inform e del Síndico, c o rre sp o n d ie n ea l 15° 
E jercicio Finalizado el 31 de D iciem bre de 2006.

4 .- E n caso de no  reu n ir Q uórum  s u f i : ie n t2 para  
sesio n ar estab lec id o  p o r el A rt. 243 de la ley  19550, 
se p ro ced e  en éste  m ism o acto  a  la se g u n d a  c an v o - 
c a to ria  de la A sam blea  G eneral O rd inaria  a c sh b ra r -  
se el m ism o d ía  12 de A g o sto  de 2010  a  las 20 ,0 0  
h o ras a  efec to  de tra ta r  el m ism o O rden ce  D ía, 
A rt. 19 de los E sta tu to s  S o c ia le s  y A rt. 228  de la 
ley  19.550.

5.- Los A ccionistas deben depositar constancia de 
las cuentas de las A cciones Escritúrales para sn R egis
tro  en el Libro de A sistencia a  la A sam blea con t»es -  3
-  días de anticipación en calle D eán Funes 948, confor
me a  lo establecido en el Art. 20 de los Estatutos Socia
les Art. 238 de la Ley 19550.

Imp. $ 150,00 e) 22 al 28/07/2010

O .P .N 0 100016479 F. N °0 0 0 : -25620

Tres C e rr ito s  Sociedad  A nónim a

ASA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA
Y EX TR A O R D IN A R IA

T res Cerritos S.A. sociedad inscripta en lap ro v in - 
cia  de Salta al folio 424, A siento N° 4.170 del Libro N° 
15 de Sociedad Anónim a, convoca a  A sam blea General 
O rdinaria  y Extraordinaria para el día 12 de A gosto de
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2010, en su sede social de calle Buenos Aires N° 8 8 ,2° 
piso de la ciudad de Salta, a las 17:00 horas.

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y  consideración del A cta de A sam blea 
anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta.

3.- Fijación del núm ero de m iem bros titulares y 
suplentes del directorio conform e lo dispone el artículo 
octavo del estatuto social y designación de directores 
titulares y suplentes conform e el núm ero de los m is
m os que resuelva la asamblea.

4.- C onsideración de docum entos art. 234, inc. 1 
Ley N° 19.550; ejercicios cerrados al 30-09-08 y 30-09-
09. D ocum entación y estados contables a disposición 
de los señores accionistas en la sede social.

5.- Gestión de los directores salientes.

6.- Inform e del directorio sobre el últim o aum ento 
de capital y  las suscripciones de acciones efectuadas.

Se comunica a los señores accionistas que conform e 
por lo dispuesto por el Estatuto (A rtículo duodécim o) 
y el Art. 237 de lá Ley 19.550, se cita en prim era y 
segunda convocatoria, celebrándose la segunda el m is
m o día una hora después de fijada la primera.

Pdte.< C a ro lin a  R agone

Presidente electo por acta de directorio  N° 476 de 
fecha 14/07/10, A sam blea de A ccionistas N° 466 de fe
cha 31/07/2008.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 23/07/2010

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 600000080 F. N° 0006-0079

S a lta  E x p lo rac io n es S.A.

M odificación de E s ta tu to  -  A um en to  de  C ap ita l

M ediante A cta de Asam blea O rdinaria U nánim e N° 
15, de fecha 21 de enero de 2010, los accionistas de 
“ Salta Exploraciones S.A.” (la “ Sociedad”) resolvieron 
aum entar el capital de la Sociedad de la sum a de S 
2.667.500 a la sum a de $ 3.427.500 lo que im plica un 
aum ento de S 760.000 (pesos setecientos sesenta mil); 
m odificando el artículo cuarto del estatuto de la Socie
dad que quedó redactado de la siguiente m anera: “A rtí
culo Cuarto: El capital social se establece en la sum a de

Tres M illones Cuatrocientos Veintisiete mil quinientos 
pesos ($ 3.427.500), representado por 34.275 acciones 
ordinarias nom inativas no endosables, de un valor no
m inal de Cien pesos ($ 100) cada una y un voto por 
acción. El capital social puede ser aum entado hasta el 
quíntuplo de su m onto por decisión de la Asam blea 
Ordinaria, sin requerirse nueva conform idad adm inis
trativa, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 188 
de la ley 19.550. La A sam blea solo puede delegar en el 
D irectorio la época de em isión, la form a y las condicio
nes de pago” . Se deja constancia que “Argentine Frontier 
Resources Inc.” Integró el 100% del aumento de capital 
(es decir, la sum a de S 760.000)

C E R TIFIC O  que por O rden  del Señor Juez de 
M inas y en lo Com ercial de R egistro , A utorizo la pu
blicación del presente E dicto. Secretaría: Salta, 20 á á  
Ju lio  de 2010. Dra. M artha G onzález D iez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 23/07/2010

O.P. N° 600000079 F. N° 0006-0078

M in e ra  A n ta res  A rg e n tin a  S.A.

M odificación de E sta tu to  
A um ento  de  C ap ita l

M ed ian te  A cta  de A sam blea  O rd inaria  U nánim e 
N° 07, de fecha  16 de m arzo de 2010, los accion istas 
de “M in era  A n tares A rgen tina  S .A .” (la  “ Sociedad” ) 
reso lv ieron  aum en tar el cap ital de la Sociedad  de la 
sum a de $ 827 .820  a la sum a de $ 933 .420  lo que 
im plica  un aum ento  de $ 105.600 (pesos ciento cinco 
m il se isc ien tos); m od ificando  el artícu lo  cuarto  del 
e sta tu to  de  la Sociedad  que quedó  redac tado  de \m 
sigu ien te  m anera: “A rtícu lo  C uarto : El cap ital soci™  
se estab lece  en la sum a de ($ 9 3 3 .420), represen tado  
p o r  3 1 .1 1 4  a c c io n e s  o rd in a r ia s  n o m in a tiv a s  no 
endosab les, de un valor nom inal de tre in ta  pesos ($ 
30) cada  una  y un vo to  po r acción. El capital social 
puede ser aum entado  hasta  el q u ín tup lo  de su m onto 
por decisión  de la A sam blea O rdinaria , sin requerirse 
nueva conform idad  adm in istrativa, de conform idad  
con el A rtícu lo  188 de la ley 19.550. L a A sam blea 
so lo  puede de legar en el D irecto rio  la época  de em i
sión , la form a y las cond ic iones de pago” . Se deja 
con stan c ia  que “A ntares M inerals In c .” in tegró  el 
100%  del aum ento  de cap ital (es decir, la sum a de S 
105.600)
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CER TIFIC O : que p o r O rden del Señor Juez de 
M inas y  en lo Com ercial de R egistro , A utorizo  la pu
blicación del presente Edicto . Secretaría: Salta, 20  de 
Julio  de 2010. Dra. M artha G onzález D iez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 23/07/2010

O .P .N 0 100016569 F .N ° 0001-25748

B anco  M asv en tas  Sociedad A nónim a 

C am bio  de  A u to rid ad es

La firm a Banco M asventas Sociedad Anónim a, con 

dom icilio en calle España 610 de esta ciudad, comunica

• que por A cta de A sam blea General O rdinaria  del 31 de 
octubre de 2009 y por A cta de D irectorio N° 1333 del

03 de ju n io  de 2010, los señores accionistas han resuel

to  designar un nuevo directorio, el que queda integrado 

de la siguiente manera:

* Presidente: Cr. José H um berto Dakak; CUIT: 20- 

10493373-5; D om icilio especial: E spañaó lO . Salta

* V icepresidente Prim ero: Arq. C arlos Edm undo 
Dakak; CUIT: 23-11081621-9; Dom icilio especial: E s

p añ aó lO . Salta

* V icepresidente Segundo: Lic. A lejandro M arcelo 
Dakak; CUIT: 20-14304383-6; D om icilio especial: Es
paña 610. Salta

* Director Titular: Cr. Eduardo Nadir; CUIT: 23- 
08182819-9; Domicilio especial: San Martín N°345. Salta

* D irector Suplente: Cr. Jorge L ópez Truninger, 
que actuaría en ausencia del Cr. José Hum berto D akak o 
del Arq. Carlos Edm undo Dakak; CUIT: 23-12321006- 
9; D om icilio especial: E spañaN ° 610. Salta.

* Director suplente: Cr. Dom ingo Saravia Royo que 
actuaría en la ausencia del Cr. Eduardo N adir o  del Lic. 
A lejandro M arcelo Dakak; CUIT: 23-08387881-9; do
m icilio especial: E sp añaN °610 . Salta

Cabe aclarar que en caso de asum ir el Cr. D om ingo 
Saravia Royo com o director titu lar cesará en sus fun
ciones como encargado de D epartam ento Com ercial y 
de Finanzas.

Cr. José  H um b erto  D akak 
Presidente

CERTIFICO: que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 20 de Julio de 
2010. Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 65,00 e) 23/07/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O .P .N 0 100016560 F .N ° 0001-25741

|  A sociación  S a lteñ a  de O rto p e d ia

y T rau m ato lo g ía

ASA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva de la Asociación Salteña de 
O rtopedia y Traum atología, convoca a sus asociados a 
la Asam blea General O rdinaria a  llevarse a  cabo el d ía 12 
de agosto de 2010, a  las 20:30 horas, a fin de tratar el 
siguiente:

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta de la A sam blea anterior.

3.- Renovación parcial de los cargos de C om isión 
Directiva.

4.- E lección de dos Socios para  firm ar el Acta.

Dr. Miguel A. M atteo 
Presidente 

Dr. G ab rie l G u ija rro
Secretario

Imp. $ 60,00 e) 23 y 26/07/2010

ASAMBLEAS

O .P .N 0 100016571 F .N ° 0001-25749

C e n tro  V ecinal B° V élez S arsfie ld  -  S a lta  

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

2.- C onsideración del Balance, Estado C ontable y 
M em oria.

La C om isión D irectiva del C entro Vecinal convoca 
a los señores Socios a  la A sam blea General O rdinaria
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para el d ía 15 de agosto del cte. Afío a Horas 14.00 en 
Sede social, Avda. V élez Sarsfield N° 97. Transcurrido 
una hora, se iniciará la A sam blea con los socios presen
tes, para tratar el siguiente:

ORD EN  DEL DIA

1.- B alance -  M em oria -  Inventario.

2.- E lecciones de A utoridades.

C lelia  R aquel B a rro ca  
Presidenta

Imp. S 2 0 ,0 0  e) 23/07/2010

O.P. N° 100016568 F. N° 0001-25747

F u n d ac ió n  E lisa  P ag an i -  M e tán  - S alta  

A SA M B L E A  E X T R A O R D IN A R IA

La C om isión D irectiva P rovisoria  S/R esolución N° 
45/2010 de Inspección de Personas Jurídicas de la “Fun
dación E lisa Pagani” de la ciudad de S. J. de M etán con
voca a  sus asociados a  la A sam blea E xtraordinaria  que 
se llevara a  cabo el día 13 de A gosto  de 2010 a Hrs. 
2 0 :0 0  en  la sed e  de la In s ti tu c ió n , s ito  en  calle  
Pueyrredón (E) N° 123 de la ciudad de S.J. de M etán 
para tratar el siguiente:

ORD EN D EL DIA

1.- D esignación de 2 (dos) socios para refrendar el 
A cta de Asam blea.

2.- L ec tu ra  y consideración  de las transacciones 
realizada en el periodo  de gestión: 19-05-2010 al 13- 
08-2010 , m em oria  del m ism o periodo  e Inven tario  a 
la  fecha.

3.- E lección de autoridades para cubrir cargos.

Transcurrida una hora de la fijada en la convocatoria 
sin obtener quórum , la A sam blea sesionará con el nú
m ero de socios presentes.

p/C om isión D irectiva Provisoria

G rise ld a  M ena 
M áríá  Susana M assani

Imp. $ 20,00 e )2 3 /0 7 /2 0 1 |

RECAUDACION

O.P. N° 100016572

Saldo anterior Boletín $ 352.773,38

Recaudación 
Boletín del d ía 22/07/10 $ 1.771,80

TOTAL $ 354.545,18
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DECRETO N ° 439 del 17 de m ayo de 1982.

Art. 1° - PU BLICA CIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirár. 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten ¡jara ser insertados en el Boletín O ficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Im prenta, com o así tam bién, debidam ente firm ados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las m ismas de acuerdo a  las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conform idad a lo dispuesto por Decreto N ° 1.682/81.

Art. 12. - La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiem po oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejem plares no será 
devuelto por ningún m otivo, ni tam poco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SU SCRIPCIO N ES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del im porte de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones com enzarán a regir invariablem ente el prim er d ía hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencim iento.

Art. 20. - Q uedan obligadas todas las reparticiones de la A dm inistración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejem plares del Boletín Oficial que se les provea diariam ente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a  un em pleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cum plim iento a  la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 2 1 .-  V EN TA D E EJEM PLA RES: El aforo para la venta de ejem plares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estam pándose en cada ejem plar en la prim era página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - M antiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejem plar de la edición requerida. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------- -

a las cu a les podrá acced er  m ed iante  m odernos can a les de búsqueda, 
co m o  así tam bién a lo s av iso s pu b licad os en  todas su s secc io n es .

Su scríbase y  resu elva  de m anera rápida y  m oderna su n ecesid ad  de
inform ación.

P ág in a  W eb: w w w .b oletinoficia lsa lta .gov .ar
V___________________________________________________________________

AVISO
El B o le tín  O fic ia l inform a a to d o s lo s in teresados que están habilitadas 
las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste n u evo  serv ic io  ofrece el 

boletín  del día, co m o  así tam bién las ed ic io n es anteriores (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  
y  un ín d ice  T em ático  y  N u m érico  de L ey es P rovincia les (1 9 8 0  -  2 0 0 5 ),

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

